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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Lavandero, Jorge 

-Aguire Doolan, Hbto. -Letelier, Luis F. 

-Alesandri, Fernando -Martínez, Carlos A. 

-Alvarez, Humberto -Martones, Humberto 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bellolio, BIas 

-Bossay, Luis 

-Alejandro Chelén 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 

-Frei, Eduardo 

-Larraín, Bernardo 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

, -Palacios, Galvarino 

-Poklepovic, Pedro 

-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Tarud, Rafael 

-Vial, Carlos 

- Videla, Hernán 

- Videla, Manuel 

Concurrió, además, el Ministro de Defensa Na

donal. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jiea, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 11 señores Se'Yl;,adores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS, 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 17~, en 7 
de enero, aprobada. 

El acta de la sesión 18~, en 27 de ene
ro, partes pública y secreta, queda a dis
posición de los señores Senadores. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

5 de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca con los que solicita el acuerdo constitu
cional necesario para conferir los siguien
tes empleos en las Fuerzas Armadas: 

De Capitán de Navío a los Capitanes 
de Fragata señores Rodrigo Fuenzalida 
Bade, Francisco Suárez Villanueva y Ser
gio Vattier Bañados. 

De Capitán de Navío Ingeniero a los Ca
pitanes de Fragata Ingenieros señor Jor
ge Guerra Guerra y Guillermo Ríos Len
guiffe. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficio. 

Uno de la H. Cámara de Diputados con 
el que comunica que ha aprobado las mo
dificaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley que concede un anticipo 
al personal del Servicio N acionaÍ de Salud, 
con excepción de las recaídas en el artícu
lo P. (Véase en los Anexos, documento 1). 

, -Queda para tabla. 

TRAMITACION DEL PROYECTO SOBRE NOR

MAS ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMJNIS.. 

TRATIV AS Y REAJUSTES DE REMUNERA-

CIONES 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Antes de eritrar al Orden del 
Día, deseo manifestar a los señores Sena
dores que, en la reun~ón celebrada ayer 
por los Comités, se adoptaron las siguien- , 
tes resoluciones: 
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lQ-EI proyecto de ley que establece nor

mas económicas, financieras y administra

tivas y reajusta las remuneraciones de los 

sectores público y privado será enviado 

~n informe a las Comisiones Unidas de 

Gobierno, Hacienda y Economía. 
2Q-Cada Senador podrá, en las Comi

siones, representar a otro más, para los 

efectos del quórum y votaciones. . 

3Q-Para el primer informe, las Comi

siones Unidas tendrán un plazo de seis 

días, desde el lunes 9 al sábado 14 de fe

brero. 
El Senado discutirá el proyecto en ge

neral los días martes 17 y miércoles 18 de 

febrero. En esta última fecha, será vota

do en general. 
Para el segundo informe, el proyecto vol

verá a Comisiones Unidas desde el día jue

ves 19 hasta el lunes 23 de de febrero, in

clusive. 
La discusión particular en la Sala se 

efectuariá los días martes 24 y miércoles 

25 de febrero. 

V. ORDEN DEL DIA 

ANTICIPO AL PERSONAL DEL SERVICIO NA

CIONAL IJE SALUD.-CUARTO TRAMITE 

El señor SECRETARIO.- En primer 

lugar, corresponde ocuparse en el despa

cho del proyecto de ley, en cuarto trá:t:ni

te constitucional, que concede al personal 

del Servicio Nacional de Salud un antici": 

po a cuenta de futuros reajustes. 
-El oficio con las modificaciones de la 

Cámara dé Diputados figura en los Ane

xos de esta sesión, documento NQ 1,' pági

na 633. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.-Señor Presiden

te: 
En realidad, la Cámara de Diputados 

rechazó todo 10 aprobado unánimemente 

por el Senado en esta materia, pues, en 

el primer punto, estuvo toda la Corpora

ción de acuerdo en que eran acreedores 

al préstamo los obreros agrícolas que 

tuvieran carácter permanente. La dispo

sición respectiva se redactó de común 

acuerdo. 
La Cámara Baja ha rechazado también 

la .otra idea aprobada por todo el Senado, 

en orden a que los empleados contratados 

o suplentes que no continúen prestando 

servicios durante veinte meses no podrán 

gozar del beneficio de devolver el présta

mo en veinte cuotas y deberán efectuar 

la restitución de lo adeudado en su última 

liquidación. 
Por lo tanto, en vista de que el Senado 

aprobó tales modificaciones por unanimi., 

, dad, según mi parecer, debemos insistir. 

El señor LA V ANDERO.- Tendremos. 

que insistir en nuestros puntos de vista. 

El señor CERDA.-Hay acuerdo para 

insistir. 
El señor CHELEN.-Yo ruego al señor 

Secretario lea nuevamente 'los acu~rdos de 

la Cámara de Diputados, pues no he com

prendido bien su alcance. 
EI.señor SECRETARIO.-EI oficio de 

la Cámara dice que ha tenido a bien apro

bar las modificaciones introducidas por el 

Senado al proyecto de ley que concede al 

personal del Servicio Nacional de Salud 

un anticipo a cuenta de futuros reajustes, 

con excepción de las recaídas en el artícu

lo 19 , que ha rechazado. O sea, ha desecha

do todas las emniendas hechas por el Se

nado al artículo 19 • 

El señor LETELIER.-Tales modifica

ciones, como expresé, fueron aprobadas por 

unanimidad. 
-El Senado insiste. 

RECURSOS PARA OBRAS PUBLICAS EN VAL

DIVIA.-TERCER TRAMITE 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 

discutir el proyecto de ley, en tercer trá

mite constitucional, que destina recursos 
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para un plan de obras públicas en la co
muna de Valdivia. 

-El oficio con las modificaciones de kL 
Cámara figura en los Anexos de la sesión 
18", en 27 de enero de 1959, documento 
NI) 4, página 582. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados comunica haber aprobado el 
proyecto remitido por el Senado con las 
siguientes modificaciones: en el artículo 
1Q, letra a), ha substituido la expresión 
"20%" por "18%". 

El señor VIDELA,don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE.- Señor 

Presidente: 

Ante todo, deS'eoproponer que, en lu
gar de pronunciarnos por separado sobre 
la~ modificaciones de la Cámara, las con
sideremos en conjunto, como un solo todo. 
Se trata de distribuir fondos para un plan 
de obras públicas sobre la base de porcen
tajes, de modo que si entramos a pronun
ciarnos letra por letra, no llegaremos a 
un acuerdo armónico; esto, sin coI1side
rar que la iniciativa en discusión se en
cuentra en tercer trámite constitucionaJ y 
no cabe, por consiguiente, formular nuevas 
indicaciones. Por otra parte, debo poner 
en conocimiento de la Sala que los Diputa~ 
dos por Valdivia celebraron, con el Sena
dor que habla, un acuerdo para facilitar 
el' despacho del proyecto en debate, que 
propuse al Senado en mayo de 1957 y que 
acentuará el progreso de Valdivia. 

Es aQsolutamente indispensable llevar a 
cabo, en esa capital austral, el plan de 
obras públicas, financiado con aportes de 
los propios contribuyentes de la comuna 
en forma amplia y generosa, hecho sin pa
ralelo en la República y que ojalá otras 
provincias imitaran, porque no es posible 
esperar todo del Estado. 

Los fondos reunidos están en depósito 
en el Banco del Estado en Valdivia y me
diante esta ley se podrán invertir, lo cual 
permitirá construir un camino que unirá 
la ciudad con el balneario de Niebla, de 

cuyas playas quedará a sólo quince minu
tos. Con ello se abren. al turismo grandes 
perspectivas y se favorecerá al pueblo pro
porcionándole un balneario a su alcance, 
que le servirá de recreo y esparcimiento; 
aparte, naturalmente, el inapreciable va-' 
lar que significa a la ciudad la incorpora
ción de uná vasta zona hasta ahora inex
plotada por falta de caminos. 

Además de las obras públicas que se 
construirán, se destinan sumas aprecia
bles para instituciones deportivas, de be
neficencia y de carácter social. Por de 
pronto, se absorberá la cesantía obrera 
dando trabajo a miles de brazos. 

El plan completo representará una in
versión de cuatro mil millones de pesos en 
el plazo de diez años. 

Propongo que el Senado apruebe como 
un solo todo las modificaciones introduci
das por la Cámara. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Su Señoría formula indicación 
para aprobar todas las indicaciones de la 
Cámara de Diputados. 

El señor ACHARAN ARCE.-Sí, señor 
Presidente, para que el proyecto sea apro
bado tal como viene de la Cámara. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente: 

El proyecto ya ha sido ampliamente de
batido; todos los Parlamentarios de la zo
na están en perfecto acuerdo acerca de su 
contenido y la distribución de los fondos 
se ha hecho después de un exhaustivo 
examen. De manera que, como ha dicho . , 
el Honorable señor Acharan Arce, no pro-
cedería modificar de nuevo la iniciativa, 
pues ello la desarmaría totallmente. 

Además, los fondos están empozados en 
el Banco del Estado desde hace más de 
un año y, por consiguiente, se desvalori
zan cada día que pasa. 

Por tales razones, ruego al Honorable 
Senado, de acuerdo con 'lo expresado por 
el Honorable señor Acharán Arce, que el 
proyecto sea aprobado tal como lo despa
chó la Cámara de Diputados. 

-Se aprueba el proyecto con las modi
ficacianes introducidas por Za Cámara. 
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SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16.22 y prestó suacuerdo para as
cender, en las Fuerzas Armadas, a los se
ñores José Cárcamo Carrasco, Oscxr Izu
rieta Malina, Hernán Cubillos Leiva, Ho
racio Ar~e Fernández, Armando Conlledo 
LopetegUJi, Rodo'lfo Otto MürleT, Carlos 
Pollarolo Maggi, Guillermo Ortega Yáñez, 
Ramón Elzo Barbosa, Carlos Sepúlveda 
Céspedes, Abraham Figueroa Lxzo, Raúl 
Figueroa Martínez.' Emilio Solminihac 
Bus tamante , Fernando Silva Petrí, Mar
cos Concha García, Oscar Román Bolelli, 
Germán Valdivia Muro, Vicente Acuña 
Fernández, Hugo Fuentes Fuentes, Máxi
mo Errázuriz Ward, Tomás Franzett.i Px
dlina, Arturo Penson Alvarez, Joaquín 
García Suárez, Rogelio González M ejías, 
René Ianiszewski Courbis y Ernesto Mi
randa Díaz. 

-Se reanudó la sesión pública a las 19. 
ft 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor CERDA (Presidente) .-Con
tinúa la sesión pública. 

Solicitó el asentimiento de la Sala para 
publicar "in extenso" el discurso que pro
nunciará et Honorable señor Martones. 

Acordado. 
Se dará cuenta de algunas indicaciones 

que han llegado a la Mesa. 

SEGUNDA HORA • 

VI.-INCIDENTES 

ANEXION DEL LICEO PARTICULAR COEDUCA

CIONAL DE COLLIPULLI AL LICEO FISCAL DE 

HOMBRES DE VICTORIA,-OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor Durán para que se 
oficie al señor Ministro de Educación so
licitándole el sentir de ese Ministerio res
pecto a la petición formulada por el Direc-

torio, el Centro de Padres y Apoderados y 
el Centro de ex Alumnos del Liceo Parti
cular Coeducacional de Collipulli que de
sea ser anexado al Liceo Fiscal de Hom
bres de Victoria, por las justas razones 
consignadas en dicha solicitud y el pro
fundo anhelo de la provincia de Malleco. 

-Se aprueba la ind,icación. 

LOCALES ESCOLARES PARA LA CIUDAD DE 
ANGOL.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del mismo señor Senador para que se ofi
cie al señor Ministro de Educación des
tacando la urgencia en solucionar el pro
blema de locales escolares en la ciudad de 
Angol y, especialmente, el crítico estado 
de la Escuela Normal, que ya no admite 
una mayor postergación sin poner en se
rio peligro la vida de las educandas. 

-Se aprueba la indicación. 

PROBLEMAS CAMINEROS DE LA PROVINCIA 

DE MALLECO.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor Durán para que se 
oficie al señor Ministro de Obras Públi-, 
cas a fin de que, si :10 tiene a bien, se sir
va informar sobre las siguientes necesi
dades camineras de la provincia de Ma~ 
lleco: 

"a) Prolongar hasta Galvarino el cami
no de abastecimiento de Concepción y An
gol por Santa Juana, pasando por las co
munas de Los Sauces, Purén, Lumaco y 
Traiguén, según proyecto estudiado y pre
sentado por los Honorables Diputados se
ñores Julio Sepúlveda y Widner; 

"b) Habilitación del Camino Longitu
dinal durante todo el año; 

"c} Nuevo trazado para el camino de
finitivo entre Angol y Collipulli; 
, "y d) Habilitar el camino Puente Ita
ta y Salto dél Laja, virluahnente corta
do". 

--Se aprueba la indicación. 
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LOCAL PARA LA ESCUELA NQ 15 DE QUlN

CHAMALI.-OFICIO 

E'l señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor Martones para que 
se envíe oficio al señor Ministro de Edu
cación Pública exponiéndole que, en be
neficio de la Escuela /N9 15 del departa
mento de 'Chillán ubicada en la locali
dad de Quinchamalí, se dispongan 'las me
didas conducentes a proporcionarle un 
local donde funcione de acuerdo a sus ne
cesidadeseducacÍonales. 

"La Subdelegación de Quinchamalí" 
-dice el señor Senador- "tiene aproxi
madamente 4.500 habitantes y de entre 
ellos, un alto coeficiente en edad escolar, 
muchos de los cuales no alcanzan <los be
neficios de la instrucción primaria por la 
estrechez y deficiencias de la actual Es
cuela. 

"Este problema, grave en sí, se háce 
más notorio por cuanto en este rincón de 
la provincia de Ñuble se desarrolla la ar
tesanía de ~os "Cacharros de Loza Negra 
de QuinchamaH" y'son muchas las dele
gaciones nacionales y extranjeras que 
tratan de visitarla, y como 'es natural, su 
primer encuentro es con la 'escuela N9 15 
que muestra su deshabitación y pobreza 
que no hay cómo disimu!lar. 

"Como a juicio del suscrito, tanto la si
tuación misma de la escuela debe mejo
rarse, como asimismo la conveniencia de 
demostrar que hay interés por impulsar 
y vigorizar esta industria local tan típica, 
ruego a V. S. se sirva, silo tiene a bien, 
disponer el envío del oficio solicitado". 

-Se aprueba la indicación. 

ALZA DE TARIFAS ELECTRicAS EN BULNES. 

-OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor Martones para que 
se remita oficio al señor Ministro del In
terior expvesando la preocupación des
pertada en la unanimidad de los Regido
res de la Ilustre Municipalidad de Bulnes 

por la medida adoptada por la Empresa 
Eléctrica "La Frontera", en orden a al
zar las tarifas de sus servicios en un 
39,7%, cuando ya en agoBto de 1958 hize 
un alza. 

A juicio del Alcalde subrogante de esa 
municipalidad, esta medida vendría a 
agravar la difícil situación económica de 
la población de Bulnes, la que reclama an
te 'la Corporación edilicia por considerar, 
que no se justifica una nueva y tan cre
cida alza. 

-Se aprueba la indicación. 

LOCAL PARA LA ESCUELA SUPERIOR NQ 4 DE 

VICTORIA.-OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- Indicación 
del Honorable señor Galvarino Palacios 
para que se dirija oficio Bi1 señor Minis
tro de Educación haciéndole presente que 
la Escuela Superior N9 4 de la ciudad de 
Victoria no podrá reabrir sus clases en 
el presente año por carecer de loca'l, a fin' 

" de que el Ministro adopte las medidas con
ducentes a resolver cuanto antes el pro
blema, sin perjuicio de que se destinen m 
fondos para la construcción del ,local de
finitivo en el sitio ya adquirido por la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales. 

CONSTRUCCION DE LA ESCUELA NQ 20 EN LA 

PROVINCIA DE O'HlGGINS.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor Guillermo Pérez de 
Arce para -enviar oficio, en nombre del 
señor Senador, al señor M,inistro de 
Obras Públicas, solicitándole la pronta 
construcción de la Escuela N9 20, en el 
pueblo de Zúñiga, de la provincia de 
O'Higgins. 

Dice el señor Senador: 
"Según. informaciones que obran en Illli 

poder, se cuenta con los fondos necesa
rios para ejecutar los trabajos en forma 
directa por el Ministerio respectivo, sin 
necesidad de que intervenga 1,a Sociedad 
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Constructora de Establecimientos Educa
cionales y, a mayor abundamiento, se 
cuenta también con el informe favorable 
emitido por el respectivo inspector del 
Ministerio de Educación que visitó opor
tunamente la localidad. 

"En consecuencia, me permito solicitar 
se oficie al Ministerio indicado, haciéndo
le presente la conveniencia y urgencia de 
proceder a ~la construcción de 'la Escuela 
solicitada, habida consideración a la jus
ticia que ~a petición encierra y 'la necesi
dad educacional que el1a cubre". 

El s'eñor CERDA (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre del señor Se
nador. 

PRORROGA DE PLAZO DE INSCRIPCION EN 

COLEGIO DE INGENIEROS.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable s'eñor Cerda para que, en 
su nombre, se oficie al Ejecutivo solici
tando se incluya en 'la actual convocato
ria extraordinaria un proyecto presenta
do por ,el S'eñor Senador, que prorroga por 
un año el plazo que ,se da a los ingenieros 
para inscribirs'e en su colegio. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
enviará el oficio soHcitado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones. 

.PETICION· DE RENUNCIA A PROFESORES SO

CIALISTAS.-OFICIOS 

Eil s'eñor MARTONES.- Señor Presi
dente, mi condición de hombre nacido en 
un hogar muy modesto me hizo acudir, 
desde los primeros años de mi infancia, 
a la humilde escuela primaria de mi pue
blo. 

Lf¡, eSC1J..e1la primaria y la miseria de l08 
humildes 

En la época en que asistí a aque};}a es
euela, pude conocer en toda su intensidad 

la trag,edia del profesor primario, mucho 
más mal rentado que ahora, carente del 
respetQ y de la consideración que merece 
por su ca'¡¡dad de educador. También pu
de apreciar, señor Presidente, la miseria 
en que se debaten los sectores más humil
des de la sociedad, observando las condi
ciones de vida que denotaban los niños 
concurrentes a aquella escuela primaria y 
que, creo, no han variado mucho en los 
tiempos que corren. 

Desde' aquellos ya muy lejanos tiempos 
hasta ahora, siempre he seguido con mu
cho interés las actividades deil magi,sterio, 
y puedo decir, con honda satisfacción, que 
fui uno de 'los muy pocos no pertenecien
tes a la docencia, que acompañaban al pro
fesorado primario en sus largas luchas 
de carácter gremia'l, técnico y social, sos
tenidas desde los años 1918 ó 1920 hacia 
adelante, para ,lograr alcanzar un grado 
de respetabilidad dentro de 1a sociedad, 
a fin de dignificar la profesión y para ob
tener una reforma del arcaico sistema 
educacional que vivió nuestro país duran
te más de un siglo. 

No obstante haber tenido que continuar 
después por otras rutas en la lucha por 
la vida, he mantenido invariable a~istad 
con viejos profesores que, más que pro
fesores, han constituido la avanz,ada del 
magisterio nacional para lograr que nues
tra enseñanza se ubicara en el plano que 
le cOl'respondía. 

A pesar de 'las luchas sostenidas por 
estos heroicos profesores, es triste com
probar que ,siempre se observan deficiep.
cias de orden material muy poco dignas 
de un país como el nuestro, que tiene un 
prestigio de repúbllica democrática y de 
instituciones sólidamente constituidas. 

Es sabido por todos los s'eñores Sena
dores que alcanz,a a un millón doscientos 
mil el número de analfabetos existentes 
en Chile, cifra que inCiluye a hombres y 
mujeres de 16 años de edad hacia arriba, 
y que las condiciones materi~}es en que 
se desenvuelve especia:lmente la ens'eñan
za primaria son tan deficientes que que-
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dan cuatrocientos mi'! niños sin tener la 
posibilidad de alcanzar la instrucción mí
nima. 

Contrasta el estado de abandono en 
que se encuentra nuestra educación pú
blica con el aporte que todos los ciudada
nos de Chiile hacemos a otros organismos 
que, si bien es cierto son necesl:!-rios, no 
tienen la importancia de Ia educación. Así, 
podemos anotar que en ~l Presupuesto pa
ra 1959, de los gastos en moneda corrien
te, se destina el 19,76 por ciento del total 
a 'la educación pública, y el 23 por ciento 
a la defensa nacional. Mucho mayor es el 
desnivel en los gastos en dóllares, pues 
mientras a ésta se otorga un 14 por cien
to, a aquélla se destina só:lo un 0,44 por 
ciento. 

Según mi parecer, el estado de abando
no de nuestra educación, que inquieta a 
la ciudadanía, en obedecimiento a un man
d'ato perentorio de nuestra Carta Funda
menta'l, debe tener una atención prefe
rente del Estado, represe'ntado por 10s Po
deres que 10 constituyen, con la iniciativa 
lógica del Ejecutivo. 

Mientras fue Ministro de Educación 
Pública 'ell señor Herrera, se obtuvo el des
pacho de una ley que gravó qos sueldos y 
salarios para constituir un fondo para fi
nes educacionales. Sin embargo, el pro
ducto de ese gravamen, que impone un 
sacrificio aceptado por todos dada 'la no
bleza de sus prop6sitos, no ha sido inver
tido íntegra y oportunamente en los fines 
perseguidos. En estos momentos, se ha 
anunciado en forma púbHca que el Fisco 
debe al Mini,sterio mencionado nada me
nos que 2.500 minones de pesos obtenidos 
en virtud de tall ley, en circunstancias de 
que el:la dispuso que dichos fondo,s fueran 
depositados en una cuenta especial y pues
tos a disposición del Ministerio de Edu
cación Pública por el Tesorero Genera'l de 
la República, a medida que se fuesen per
cibiendo. 

En "El Mercurio" de hoy, aparece la 
'1loticia de la renuncia presentada por el 
Director General de Educación Primaria, 

la cual se ha originado, posiblemente, en 
la falta de percepción de dichos fondos. 
La no entrega qúe oportuna de esos dine
ros, aparte atrasar' 'la construcción de 
locales escolares, significa dejar sin desa:
yuno ni aUmentos a muchos estudiantes 
primarios dell País. La Secretaría General 
de Gobierno ha desmentido tal informa
ción; pero lo cierto es que los hechos se 
han producido. 

Contrasta también el desnivell existen-, 
te entre los recursos para la defensa na
cional y 'la educación pública con la gene
rosidad estatal para subvencionar a Ila 
enseñanza particular, Ila cual está fuera 
del alcance de 'los niños de hogares modes
tos, pues :la mayor parte de los colegios 
particulares cobra cuotas que no pueden 
sufragar mensua!lmente, no digo ya. los 
obreros, sino gente de medianos recursos. 

Persecución sistemática a lo largo de 
nues'tra kistom 

Los profesores, a 10 largo de medio si
glo, han venido sostenienao una persis
tente lucha por remediar esa situación y. 
j unto con ello, por lograr estabilidad en 
sus cargos, mejores escuelas y mayor ca-' 
lidad docente. Sus esfuerzos han signi
fic'ado persecuciones y enormes sacl'lÍfi". 
cios. 

Recordamos, en la historia de 1a lucha 
por elevar el nivel de la educación públi
ca y conquistar la dignidad, estabilidad y 
mejorami'ento económico d~l profesorado, 
algunos 'casos que merecen citarse, porque 
ellos demuestran el heroísmo de modestos 
profesores y de otras personas que, sin 
ser modestas, lucharon y siguen i):uchan
do por desempeñar dignamente su fun
ción, respetada por la Constitución y por 
todos los hombres libres y democráticos 
de nuestro país. 

Recordemos, por ejemplo, que, en 1918, 
los prof'esores Navarrete y Márquez fue
ron separados de sus cargos por sus ideas 
libertarias. Recordemos el caso del cate
drático e intelectual Car,los Vicuña Fuen-

• 



608 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
================================================-
tes, quien fne vejado por un Ministro li
berall, en 1920, por opinar sobre e.] proble
ma de Tacna y Arica, que tanto la oligar
quía peruana como la chilena deseaban 
mantener latente para agitarlo en la po
lítica interna de ambos países. En 1925, 
se hizo una expuJsión en masa, en la que 
se in~luyó a siete profesores de diferen
tes categorías por el delito de difundir 
ideas sobre :la reforma y modernización 
de ¡la educación pública. 

El Ministro señor Pablo Ramírez, del 
Gobierno del señor Ibáñez, también pro
vocó la expulsión en masa de profesores 
por tener ideas progresistas sobre edu
cación, consideradas por el Ministro co
mo disolventes y contrarias al pensamien
to de ~los hombres de Gobierno. No obs
tante, ese año se impuso la reforma edu
cacional. Pero 1a reacción, desde "El Dia
rio Jilustrado" y desde toda la prensa de
rechista, abatió dicha reforma y fueron 
exonerados, encar~lados y desterrados 
más de tresdeI1Jtos profesores primarios. 

Se repite la historia en 1933, cuando 
era Ministro el s'eñor Domingo Durán, 
qui'en destituyó a más de doscientos pro
fesores por el delito de decir que 1a re
forma de la educación debía ir apareada 
ron la reforma agraria y de toda Ia eco
nomía. Se los motejó de subversivos y de 
comunistas. 

Durante el Gobierno del señor Gabriel 
González Videla, se destruyó ~l ensayo pe
dagógico social más notable: el Plan Ex
periment3il de San Car:los, reconocido hoy 
como una iniciativa señera de 'la educa
ción por la propia UNESCO y defendido 
con todo brillo en el Senado por los Ho
norables señores Carlos Alberto Martínez 
y Salvador Allende. 

Los jefes y profesores del plan fueron 
perseguidos, presos y confinados. Duran
te ese mismo Gobierno, se exoneró y rele
gó a profesores al campo de concentración 
de Pisagua, donde murieron algunos y 
otros quedaron enfermos para toda la vi
da. Tal martirio, la constante persecución 
a los maestros, logró, no obstante, conse
guir la libertad ideológica, las garantías 

individuales y la estabilidad en sus car
gos de los eficientes educadores chilenos. 
La libertad ideológica implica que los ~du
cadores pueden tener el ideal político que 
deseen, al extremo de que las funciones 
de Diputado o Senador, como 10 garanti
za nuestra Carta Fundamental, son com
patibles con las de profesor secundario, 
universitario o especial. Es así como en el 
actúal Congreso muchos Diputados y algu
nos Senadores de las más distintas ideolo
gías desempeñan funciones docentes, no 
solamente universitarias, sino también de 
profesores de liceo e, inclusive, de recto
res de esos establecimientos. Tal conquis
ta -justo es recordarlo- fue consolida
da por los Gobiernos de los Excelentísi
mos señores Pedro Aguirre Cerda y Juan 
Antonio Ríos. Fueron ellos quienes asig
naron la mayor importancia a la libertad 
de credos del personal docente. Pero, 
cuando ya han transcurrido más. de cua
renta años de lucha permanente para al
canzar este plano de dignidad, ocurre que 
de nuevo se empieza a perseguir al ma
gisterio. 

Víctimas de hoy 

El Ministro de Educación ha pedido re
cientemente la r:enuncia a los distinguidos 
maestros don Manuel Astudillo Oliva, Je
fe del Departamento Administrativo, don 
Salvador Fuentes Vega, Visitador Gene
ral, don Daniel Navea Acevedo, Jefe del 
Departamento Pedagógico, y don Víctor 
Troncoso Muñoz, Jefe de Educación Fun
damental. 

Dichos profesores están incorporados a 
la historia de la vida educacional chilena, 
y no hay persona que haya seguido esta 
trayectoria de progreso de nuestra educa
ción pública, que deje de hablar, al refe
rirse a la educación, de hombres como 
Víctor Troncosa. Y digo que son persegui
dos por ideas, pues se da la coincidencia 
de que estos cuatro distinguidos educado
res y jefes del Ministerio de Educación 
Pública son socialistas. . 

N osotros ya tenemos una experiencia de 
la manera como proceden los Gobiernos. 
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Por más que el Presidente recién elegido 
exprese públicamente que su deseo es go
bernar para todos los chilenos y que no 
admitirá persecución de ninguna índole, 
o se opondrá a ella, son, éstas, palabras 
que se pronuncian, pero que no se reali
zan. y de ahí que no habíamos hecho oir 
nuestra voz de protesta, en este hemici
clo, por la persecución de que han sido 
víctimas algunos militantes del Partido 
Socialista, dependientes de otros Ministe
rios. Por ejemplo, se le solicitó la renun
cia, y como no la presentara se lo desig
nó en comisión de servicio, al distinguido 
ingeniero, con 28 años de servicios en el 
Ministerio de Obras Públicas, Director de 
Vialidad y ex Ministro de Estado, señor 
Eduardo Paredes. Se ha despedido a hom
bres militantes del Partido Socialista de 
la Caja de Crédito· y Fomento Minero, del 
Ministerio de Minería y de otros. Pero 
cuando la persecución llega a los profeso
res, entonces creemos que eso ya excede 
toda medida. Por lo tanto,. tenemos la obli
gación de ocupar la atención del Congre
so en ello. La razón dada para perseguir 
a dichos funcionarios es que son "viejos 
ineptos e incapaces", según palabras tex;
tuales del Ministro casi o/;togenario, el se
ñor Francisco Cereceda. Se trata de fun
cionarios que no registran en sus hojas 
de servicio licencias por enfermedad o cau
sas parecidas sino, únicamente, los permi
sos otorgados para desempeñar comisio
ne.s en el extranjero, llamados por gobier
nos de otros países para organizar la en
señanza pública en ellos. Son funcionarios 
sobre quienes muchos educadores extran
jeros y revistas culturales han emitido elo
gios por su labor, por su preparación pe
dagógica y social y por las ideas que han 
mantenido. No obstante, son perseguidos 
por el señor Ministro de Educación por 
"viejos, ineptos e incapaces". 

Discursos de un candidato; realidades 
actuales 

Ante tal política persecutoria en contra 
del magisterio, los chilenos que pensamos 

p -

libremente no podemos dejar pasar inad
vertido el hecho de que el . Gobierno está 
contradiciendo lo que Su Excelencia el 
Presidente de la República expresó en un 
discurso pronunciado en tres etapas, eJt 
"cadena radial", más o menos a mediados 
del mes de diciembre recién pasado. En 
efecto, Su Excelencia expresó textualmen
te: "El País sabe que jamás abrigué ni 
la más remota ambición de llegar a la 
Presidencia de la República. Fui explíci
to y categórico en mis distintos plantea
mientos, aun con riesgo para mis posibi
lidades electorales; destaqué la sinceridad . 
y verdad de que rodearía todas mis actua
ciones; señalé que por motivo alguno ha
ría política en materia de nombramientos 
llegando al extremo de expresar que 108 
aspirantes a cargos buscasen otros can
didatos. Manifesté con tenaz insistencia 
que jamás arrebataría a los empleados 
competentes y honestos su legítimo dere
cho a los ascensos y que lucharía en for
ma denodada por que esta buena prácti
ca administrativa se mantuviera firme
mente, convencido de que con ello contri
buiría a prestigiar la acción de los pode
res públicos". 

y luego termina el señor Presidente de 
la República expresando que su deseo· es 
reiterar su "sincero propósito de realizar 
un Gobierno auténticamente nacional, 
pues las urgentes soluciones que Chile re
clama para sus problemas, exigen la paz 
de los espíritus y una concentración de es
fuerzos que permitan alcanzarla". 

Señor Presidente: yo respeto mucho a 
los hombres públicos, en especial, cuando 
son políticos; no obstante, siempre tomo 
las declaracio"nes, como vulgarmente se di
ce, a beneficio de inventario; pero nunca 
imaginé que el Presidente de la Repúbli
ca tolerara que se persiguiera por sus 
ideas a destacados hombres del personal 
docente. Otras persecuciones, aunque no 
las aceptamos, las comprendemos; no asi 
las de estos hombres, quienes se han des
empeñado con eficiencia sin tacha, capa
cidad, honestidad y alto espíritu público. 
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Los altos cargos técnicos que ellos ocupan 
son [a culminación de una larga carrera 
profesional y de su capacidad técnica. 

Person(J¡lidad de los perseguidos 

Tengo a la mano las hojas de vida, pro
fesional y funcionaria, de cada uno de ta
les servidores. 

Me hubiera gustado leerlas; pero com
prendo qúe la larga sesión habida esta tar
de nos tiene a todos un tanto agotados. Por 
ellos, me permito rogar ,a Su Señoría se 
sirva solicitar el asentimiento de la Sala 
para incluirlas en el Diario de Sesiones. 

El señor CERDA (Presidente). - Se 
hará la inserción solicitada por Su Seño
ría. 

-Los doeumentos cuya inserción se 
acordó, son del tenor siguiente: 

"Vida profesional del profesor Manuel 
Astudi~lo Oliva. 

A.-Estudios y Títulos: 

l.-Profesor de Educación Primaria 
~'(Esc. Normal "J. A. Núñez"). 

2.-Profesor de Estado en la asignatu
ra de Trabajos Manuales. Instituto de 
Educación Física y Téc. de la U. de Chi
le) . 

3.-Curso de Filosofía con el Praf. Pe
dro León Loyola, del Inst. Pedagóg. de la 
U. de Chile. 

4.-Curso de Sociología con el Prof. Pa
rra, de la U. de Chile. 

5.-Curso de Ciencias Naturales y Edu
cación en el Inst. Pedagógico de la U. de 
Chile. 

6.-Curso de Francés en la Alianza 
Francesa. 

7.-Curso de Manualidades en la Esc. 
de 'Artes Aplicadas de la U. de Chile. 

8.- Curso de Educación Vocacional 
auspiciado por autoridades de la Direc
ción General Primaria. 

9.--Varios Cursos Técnicos y Pedagó
gicos, auspiciados por el Servicio de Edu
cación Primaria. 

lO.-Varios, Cursos Pedagógicos y de 
Cultura General, auspiciados por la ex 
Asociación General de P!'ofesores de Chi
le. 

B.-Cargos qu,e desempeña actualmente: 

l.-Profesor de Artes Manuales en el 
Instituto de Cursos Libres de Perfeccio
namiento para el profesorado de la Escue
la Normal Superior "J. A. Núñez". 

2.-Prof. de Técnica de Educación Ma
nual en los Cursos de Verano en la Esc. 
Normal Supo "J. A. Núñez". 

3.-Jefe del Depto. Administrativo de 
la Dirección General de Educación Prima
ria y Normal. 

4.-Miembro Oficial de la Comisión de 
de Concursos de la Educación Primaria 
y Normal. 

5.-Miembro de, la Comisión de Salud 
Pública de Educación, en representación 
oficial de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Normal. 
• 6.-Miembro del Consejo Central de Al
fabetización y Educación Popular. 

C.-Cargos desempeñados. 

l.-Profesor de Educación Primaria en 
diversas escuelas fiscales, diurnas y nec
turnas. 

2.-Profesor de trabajos Manuales en 
el Liceo Fiscal "J. V. Lastarria", de San
tiago. 

3.-Profesor de 'Plásticas en el Inst. Pe
dagógico de la U. de Chile. 

4.-Profesor de Trabajos Manuales en 
la Esc. Normal "J. A. Núñez". 

5.-Prof. de varios cursos de Orienta
ción y Perfeccionamiento de la Enseñan
za Manual para el profesorado primario. 

6.-Prof. de Trabajos Manuales en el 
Inst. "Alonso de Ercilla", (Colegio Par
ticular) . 

• I 
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7.-Prof. de Castellano y Matemáticas 
en el ex Instituto Venegas. (Colegio Par
ticular) . 

8.-Prot'. de Cartonaje y Encuaderna
ción en la Esc. Vocacional NQ 1 de Santia
go. 

9.-Director de la Esc. Vocacional NQ 1 
de Santiago. 
\ 10.-Inspector Especial de Enseñanza 
Manual de las Escuelas Primarias. 

11.-Inspector de Educación Vocacional. 
12.-Jefe de la Sección de Educación 

Vocacional. 
13.-Visitador General de Educación 

Primaria. 

D.-Labor realizada. 

l.-Como estudiante de la Escuela N or
mal J. A. Núñez, contribuyó a la orga
nización del Gobierno Estudiantil que pa
trocinó el Director de esa época don Ma
:x;imiliano Salas Marchant, llegando a ser 
su Presidente. 

2.-Como estudiante del Instituto de 
Educ. Física y Técnica, representó af 
alumnado en el Consejo de Profesores, 
cuando se estudiaba la reforma. 

3.-Como profesor y director de Esc. 
Primaria, organizó Centros de Padres, 
Centros de amigos de la educación, centros 
culturales y deportivos de alumnos, briga
das de boy-scouts, y patrullas de rovers. 

4.-Como Prof. de la Esc. Normal, des
terró el sistema Sueco (Serie Normal de 
Modelos) para la enseñanza manual, re
emplazándolo por el trabajo creador, den
tro' del concepto de Escuela Activa o Es
cuela Nueva y Escuela del Trabajo. 

5.-Como Director de Escuela Vocacio
nal primero y como Inspeétor y Jefe de 
Educac. Vocacional, después, revisó y estu
dió los escasos formularios que se usaban 
para el control estadístico de las Esc. y 
Grados Vocacionales, mej orando algunos 
y creando otros que actualmente siguen 
en uso. 

6.-Como Jefe de Enseñanza Manual, 
. organizó y creó varios talleres de traba-

jos manuales en distintas escuelas del 
país; organizó técnica y administrativa
mente el cuerpo de profesores de esta es
pecialidad; organizó la primera exposición 
de Artes Manuales del profesorado de las 
escuelas de Santiago; presentó una expo
sición pedagógica y técnica en conjunto 
de las .escuelas de la capital con motivo 
del Cuarto Congreso Americano de Maes
tros, celebrado el año 1946, en Santiago de 
Chile. Los delegados de los distintos paí
ses de América, quedaron admirados de 
la. orientación educativa, económica y ar
tística que se le daba a esta enseñanza en 
,nuestro país; preparó y redactó el actual 
programa de Enseñanza Manual para las 
Escuelas Primarias. 

7.-Como Visitador General "y actual J~ 
fe del Departamento Administrativo, ha 
desempeñado varias comisiones de estudios 
para el Servicio de Educación Primaria, 
demostrando experiencia y capacidad pa
ra el trabajo; presentó un estudio. comple
to sobre la función inspectiva del cuerpo 
de Directores de Educación (Provinciales, 
Departamentales y Locales); pero hasta 
la fecha el Jefe del Servicio no lo ha con
siderado; impulsó el estudio del Reglamen
to Orgánico para la Dirección General de 
Educación Primaria y No.rmal, con el fIn 
de racionalizar el trabajo de los funciona
rios y fijarles las atribuciones respectivas', 
logrando, por su esfuerzo personal, que se 
apro.bara por Decreto Supremo, pero has
ta la fecha no ha conseguido que se pon
gan en práctica sus disposiciones, especial
mente las que se refieren al Departamento 
Administrativo a su cargo; ha estudiado 
la reglamentación vigente acerca del per
sonal de Servicio, lográndose se envíen las 
circulares correspondientes para su me
jor comprensión y aplicación; ha prepa
rado circulares sobre modalidades de los 
concursos en el Servicio; sobre aplicación 
de las disposiciones del Art. Ül5 del Es
tatuto del Magisterio; contribuyó positi
vamenté en la preparación y redacción del 
Decreto Supremo que incorpora la ense
ñanza y formación de hábitos sobre Segu-
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ridad del Tránsito en los establecimientos 
educacionales, fiscales y particulares, etc. 

K-Labor soCÜJ,l. 

l.-Ha trabajado y trabaja en institu
ciones colaborad9ras de la educación esco
lar, como ser en la Colonia Escolar "Do
mingo Villalobos", donde ha desempeñado 
por cerca de 20 años, el cargo de Director 
de los grupos de niños que van a Llolleo 
en la temporada de vacaciones; en los Boy 
Scouts de Chile, dónde ocupó por cuatro 
años seguidos el cargo de Presidente del 
Directorio Provincial de Santiago y,ac
tualmente es miembro del Directorio Ge
neral; y, en la Sociedad Escuelas Recrea
tivas Dominicales.. habiendo asumido el 
cargo de Secretario durante varios años. 

2.-Es dirigente de la Asociación Gene
ral de Profesores de Chile y actual miem
bro de la Unión de Profesores de Chile y 
de la Asociación de Profesores de Escue
las Normales. 

3.-Miembro activo de varias institucio
nes culturales y de Adelanto Local. 

4.-Ha publicado en revistas y diarios 
diversos artículos sobre educación, de pre
ferencia de su especialidad, sirviendo mu
chos de' ellos de base para los estudios en 
Seminarios de Educación, como lo dejó es
tablecido un Delegado Argentino en el de 
Niños Irregulares celebrado en Mendoza 
hace dos años". 

"Antecedentes profesionales del profesor 
don Salvador Fuentes Vega. 

Cargos que desempeña: 
1 Q-Actual Visitador General de Educa

ción Primaria. 
Profesor de Psicología General y de Psi

cología Educacional del Instituto Pedagó-
gico Técnico de la U. T. del E. -

2Q-Estudios regulares hechos: 
. Escuela Normal de Copiapó (Chile). 
Instituto Pedagógico de la Universidad 

de Chile. 
Escuela Normal Superior (Chile). 

Además, Cursos de especializaciones de 
índole pedagógica (Música, Dibujo, Mode
lado, Física experimental, Psicología, Me
todología, Organización Escolar, etc.). 

39-Cargos que ha desempeñxdo. 

En el país: 
Profesor de las Escuelas Primarias NQs, 

114, 256 Y 14 de Santiago. 
Director de la Escuela N? 47 de Santia

go. 
Profesor de Planta de la Escuela Ex

perimental de Hombres de Santiago. 
Profesor de la Escuela Anexa a la N or

mal de Hombres "José A. Núñez". 
Profesor de la Escuela "Luis Cousiño" 

de adultos, de la Sociedad de Instrucción 
Primaria. 

Profesor de Psicología Educacional y de 
Psicología del Niño en la Escuela de Ve
rano de la Universidad de Chile. 

Profesor de Psicología' del pre-escolar en 
la Escuela de Otoño de la Universidad de 
Chile. 

Profesor de Castellano del Liceo "Fede
rico Hansenn". 

En Uruguay: Profesor contratado para 
la Escuela Experimental Libre de Progre
so, Uruguay, dirigida por el conocido pro
fesor Otto Niemann (1930). 

En Venezuela (1936-37): Miembro de 
la Primera Misión Educacional contratada 
por el Gobierno del Presidente López Con
treras, en Venezuela (1936). Profesor de 
Metodología de los Grados Superiores de 
la Escuela Normal de Varones de Cara
cas, 1936-37. Asesor Técnico da! Ministe
rio de Educación de Venezuela, en 1936-
37. Director del Curso de Aspirantes a 
Maestras, en Caracas (1936-37): 

En Venezuela' (1947-48): Miembro de 
la Segunda Misión Educacional contrata
da por el Gobierno Venezolano (1947-48). 
Profesor de Psicología de la Escuela N 01'

mal "Miguel Antonio Caro" de Caracas 
(1947-1948). Profesor de Psicología Edu
cativa del Instituto Pedagógico Nacional 
de Caracas (1947-48). 
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En Brasil: Profesor-becario adscrito al 
Instituto Nacional de Estudios Pedagógi
cos de Río Janeiro, dirigido por el profe
liIO'r "Lorenzo Filho (1945). 

Además ha desempeñado otros cargos: 

Oficial Mayor del Ministerio de Educa
ción de Chile, encargado de la Obligación 
Escolar y de las Comunidades Escolares 
(1928) . 

Jefe del Personal de Educación Prima
ria. 

J efe de la Sección Pedagógica de la Di
rección General de Educación Primaria. 

Jefe del Depto. Pedagógico de la Direc. 
Gral. Educ. Primo 

Ha fornuulo parte de las siguientes Co
ffl/isiones: 

Co-redactor. del Decreto Ley 7.500 de 
estructura orgánica de la ,Educación PÚ
blica. 

Miembro de la Comisión de Programas, 
en la Reforma Educacional de 1928, en 
Chile. 

Miembro de Comisiones de Programas 
de Educación Primaria y Normal en Ca
racas. 

J efe de la Comisión de Planes y Progra
mas, en 1946 y 1947 de la Dirección Ge
neral de Educación Primaria (Chile). 

Director y Profesor de los Cursos Li
bres de Perfeccionamiento organizados por 
18 Asociación de Profesores de Chile. 

Otras actividades. 

49-Publicaoiones magisteriales y de 
educación: 

Director y redactor del periódico "Nue
vos Rumbos", de la Asociación de Profe
iOores de Chile. 

Director de los periódicos gremiales 
"Cauce", "Renovación", "Trinchera". 

Director del "Boletín Educacional", de 
1& Asociación de Profesores. . 

Director de las revistas de Arte "Anda
mios" y "Caballo de Bastos", con Rubén 
Azócar y Pablo Neruda. 

Director del "Boletín de Informaciones" 
del Ministerio de Educación (1944) (en 
comisión) . 
. Redactor de la "Unidad", periódico gre-. 
mial, "Revista de Educación" del M, de 
Educación. 

Colaborador de la Revista de Educación, 
Primaria de la Revista de Educación, de 
la Revista Pedagógica de Chile, de la Re
vista Brasileña de Educación, etc. 

Labor sindical y gremial. 

Secretario General de la Asociación Ce
neral de Profesores de Chile (A.G.P.Ch:). 

Secretario General de la Unión de Pro
fesores de Chile (U.P.Ch.). 

Presidente de la Comisión de Educa
ción de la U.P.Ch. 

Presidente y Relator de Convenciones 
Generales de la u.p ,Ch. 

Delegado del Magisterio Chileno a la 
Prhnera Convención Internacional del Ma
gisterio Americano (1928). 

Delegado del Magisterio Chileno a la Se
gunda Convención Internacional del Ma
gisterio Americano (1931). 

Delegado de la Confederación America
na de Maestros (C. A. M.) al Congreso de 
Educación Democrática de Brasil (1945). 

Delegado de U.P.Ch. 111 Congreso de 
Educación Democrática en Brasil. 

Representante de la Embajada de Chi
le en Río de Janeiro, al Congreso de Edu
cación Democrática, en compañía de Ga
briela Mistral, en Río de J aneiro". 

Algunos antecedentes de dorn DanieJ 
Navea Acevedo. 

l.-Cargos que ha desempeñado: Profe
sor Primario, Profesor de la Escuela N or
mal Superior, Jefe de la Sección de Ense
ñanza Normal, Asesor Técnico del Liceo 
Experimental "Manuel de Salas", Jefe de 
la Sección Pedagógica y del Departamet;'-
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to Pedagógico de la Dirección General de 
Educación Primaria y Normal, Profesor 
del Instituto Pedagógico Técnico, Profe
sor de las Escuelas de Temporada de la 
Universidad de Chile y Director General 
de Educación Primaria y Normal. 

H.-Misiones educacionales en el ex
tranjero: 

l.-Miembro de la mlSlOn educacional 
contratada por el gobierno de Venezuela 
en los años 1936 y 1937. 

2.-Miembro de la misión educacional 
contratada por el gobierno de Venezuela 
en los años 1946 al 49, donde desempeñó 
el cargo de Jefe de Planeamiento de la re
forma educacional de dicho país, y de Ase
sor del Ministro de Educación Nacional ve
nezolano. 

3.-Asesor Técnico del Ministerio de 
Educación de la República de El Salvador, 
contratado por el gobierno de dicho país 
en los años 50 al 53. 

4.-Miembro integrante, desde 1954, de 
la misión de UNESCO en Honduras, de 
la cual es actualmente su jefe. 

5.-Ha concurrido como experto, a di
versas reuniones, congresos y seminarios 
convocados por UNESCO en varios países. 

6.-Invitado especial al Quinto Congre
so de la Federación de Educadores Vene
zolanos, celebrado en Caracas en 1958. 

IH.-Algunas iniciativas edu,cacionales: 

l.-Redactor del proyecto· de reforma 
de educación pública que había de conver
tirse en el Decreto Orgánico N9 7.500, de 
10 de noviembre de 1927. 

2.-Presidente de la Comisión de Pla
nes y Programas de Educación Primaria 
y Normal (1928). 

3.-Presidente de la Comisión de Pla
nes y Programas de Educación Primaria 
(1948) . 

4.-Profesor y organizador de los pri
meros cursos libres del Magisterio. 

5.-J efe Técnico del Plan Experimental 
de San Carlos. 

6.-Propulsor de diversas iniciativas 
tendientes a tecnificar la educación pri
maria: I~stituto de Orientación Profesio
nal, Instituto de Pedagogía Terapéutica, 
Clínica de Conducta, Publicaciones educa
cionales diversas, etc. 

IV.-Autor de las siguientes obrM: 

l.-"Enseñanza de la lectura y escritu
ra" y "Enseñanza de la Aritmética en la 
Escuela Primaria" (en colaboración con el 
profesor Domingo Valenzuela). 

2.-Autor de diversas· obras didácticas, 
como Silabarios y otros textos de estudio. 

3.-Autor de diVérsas circulares y otras 
publicaciones emanadas de la Dirección Ge
neral de Educación Primaria, tendientes a 
lograr la tecnificación y orientación del 
servicio entre las cuales destaca la Circu
lar Nq 49. 

V.-Labor gremial: 

Su nombre está ligado a la iniciación y 
a todo el desarrollo de la vida gremial del 
magisterio chileno. Su afán de servicio se 
expresó fundamentalmente a través de su 
brillante labor como profesor de sus pro
pios compañeros en innumerables cursos 
libres de perfeccionamiento, charlas y con
ferencias, para lo cual debió convertirse 
en un verdadero autodidacta frente a los 
problemas educacionales". 

"Algunos antecedentes de don Víctor 
Troncoso Muñoz. 

En el seno -de esta Alta Corporación, 
formada por hombres selectos· y cultos, 
puede parecer absurdo y aún ofensivo ve
nir a informar sobre la vida profesional 
de un educador como Víctor Troncoso. Só-
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lo una medida tan incQnsulta y atrabilia
ria como la que en estos momentos le afec
ta, tomada por hombres que con ella re
velan haber vivido de espaldas a la histo
ria educacional de Chile, nos obliga a de
cir sobre este educador algunas cosas. 

Doy, en primer lugar, algunos datos es
cuetos sobre su trayectoria: 

l.-Ha desempeñado, con responsabili
dad sin tacha y siempre con brillo excep
cional, los siguientes cargos docentes: Pro
fesor Primario, Profesor de la Escuela 
Agrícola de Concepción y de la Escuela 
de Artes y Oficios de Santiago, Dire<:;tor 
de la Escuela de Primera Clase, Inspector 
Departamental y Provincial de Educación, 
Director de la Escuela Normal "J. A. Nú
ñez" (en dos oportunidades), Jefe de la 
Zona de Experimentación Educacional de 
San Carlos, Jefe del Departamento Peda
gógico de la Dirección General de Educa
ción Primaria y actualmente Jefe de la 
Sección Educación Fundamental y Alfa
betización. 

2.--Otras funciones y comisiones: 

a) Secretario General del Comité Pro 
Ley de Educación Primaria Obligatoria, 
dictada en 1920, Comité del cual formaban 
parte, entre otros, don Arturo Alessandri 
Palma, don Pedro Aguirre Cerda, don Ar
mando Quezada Acharán, don Guillermo 
Labarca Hubertson, don Tomás Ramírez 
Frías, don Pablo Ramírez, etc. 

b) Presidente de la Primera Convención 
Nacional ·de Asalariados e Intelectuales de 
Chile, convocada para estudiar las bases 
de una nueva Constitución Política del Es
tado .. 

c) Miembro de la Asamblea de Notables 
que estudió la Constitución Política pro
mulgada en 1925. 

d) Delegado de Chile al Congreso Inter
nacional de Educación de Adultos, realiza
do en la República Dominicana en 1953. 

e) Delegado de Chile al Seminario Inter
americano de Educación de Adultos y a la 

. 
Conferencia . Panamericana de Ministros 
,de Educación para el estudio de la erradi
cación del Analfabetismo en América, ce
lebradas ambas reuniones en Lima en 1956. 

f) Organizador del Primer Congreso de 
Educación Fundamental realizado en Chi-

, ' \ 
le en 1956, con la concurrencia de diver-
sos organismos del Estado, representados 
por Profesores, Economistas, Juristas, 
Médicos, Sociólogos y otros expertos. 

.3.-Autor de las siguientes obras, cada 
una de las cuales constituye un testimonio 
indiscutible de su fe en la educación y de 
su esfuerzo permanente y tenaz por en
contrar y entregar las mejores soluci4lnes: 

a) "Vagos y Analfabetos", 1925. 
b) "La Igualdad Social y Económica del 

Magisterio", 1925. . 
c) "Chile reconstruye su educación" (en 

colaboración con el Prof. Daniel Navea), 
1947. . 

d) "Consolidación de la Educación PÚ
blica", 1954. 

e) "La educación fundamental y lo fun
damental en la educación", 1956. 

4.-Redactor de "La Nación" de Santia
go, entre los años 1922 al 1928, cuando di
cho diario era independiente y progresis
ta. Desde sus columnas, lo mismo ql).e ha
cía desde las organizaciones del magiste
rio y desde todas par tes, sostuvo campa
ñas brillantes y señeras en defensa de la 
educación pública. Bástenos recordar los 
enunciados siguientes: 

a) Análisis crítico del sistema educado-
nal y fundamentos científicos para su re
construcción. 

b) Análisis y solución del problema de 
la infancia a}:¡andonada. 

c) Campaña de defensa y dignificación 
social, económica y cultural del magiste
rio. 

d) Defensa de un régimen de remune
racíón científica de los asalariados, espe
cialmente del magisterio, en que, por pri
mera vez en Chile y acaso en el mundo, 
aparece la idea (que ahora nadie discute 
aunque se le escamotee) de la asignación 
familiar. 
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5.-Alg1mas jnicia-tivas educacionales.
Resulta verdaderamente difícil espigar 
tres o cuatro iniciativas fundamentales en 
una vida que ha estado dedicada por en
tero a la educación en forma grande, ge
nerosa y ejemplar. De todos modos, quie
ro recordar estas cuatro muestras: 

a) Gran promotor de la educación po~ 
pular, en función de la cual fundó y tra
bajó en escuelas nocturnas y Universida
des Populares gratuitas para jóvenes y 
obreros. Por esos caminos se encontró con 
hombres altivos y generosos como él, a los 
cuales nadie podría negar su prestigio e 
influencia en e) progreso de este país, ta
les como Eugenio Matte, Santiago Labar
ca, Juan Gandulfo, Domingo y Arturo Ma
tte, etc. 

b) Autor de un anteproyecto que sirvió 
de base a la Ley Orgánica de Reforma de 
la Educación Pública (D. F. L. NQ 7.500, 
de 10 de noviembre de 1927). 

c) Reorganización del sistema de for
mación del magisterio primario, tendien
te a darle un nivel universitario que ter
minara con el antiguo preceptor, lleno de 
limitaciones culturales y de complejos so
ciales, para dar paso a un auténtico educa
dor del pueblo. 

d) Autor de un Plan de Unificación de 
la educación pública y promotor de la crea
ción de diversas Escuelas Consolidadas 
que, a modo de ensayos piloto, existen ya 
a través del país y cuya primera inicia-· 
tiva experimental dirigiera personalmente 
en San Carlos, anticipándose con ella en 
varios años a parecidas concepciones y re
comendaciones que, posteriormente, ha ela
borado la UNESCO. 

6.-Labor gremial.-En la hoja de an
tecedentes de cualquier profesor pueden 
encontrarse anotaciones como éstas: "Fue 
Secretario de Actas" o "Presidente de la 
Agrupación de Profesores de ... ", etc. 

A Víctor Troncoso no pueden anotárse
le detalles como ese. Resultarían centena
res. De él hay que decir sólo que fue el 
gran promotor de la organización sindical 
del gremio de educadores en Chile, en cu-

yo movimiento ocupó siempre el lugar de 
dirigente y conductor desde los años' ini
ciales y hasta 1928, época en que dicha or
ganización alcanzó su máxima significa
ción. De manera que la existencia misma 
de las organizaciones de maestros en Chi
le está ligada a la vida de este luchador 
social y educacional infatigable. Dirigen
tes gremiales del magisterio como Ramón 
Jerez, Carlos Sepúlveda Leyton, Samuel 
Santibáñez y Jenaro Torres, ya desapare
cidos, o como Daniel Navea, César Godoy 
Urrutia, Salvador Fuentes Vega, Quiterio 
Chávez, Miguel Ruz, Bernardo Ibáñez, 
Humberto Díaz Casanueva y Luis Gómez 
Catalán, para no mencionar sino a unos 
pocos entre los que están vivos, conside
raron siempre a Víctor Troncoso como su 
maestro en estos afanes generosos. 

Por eso, de él sólo es posible decir una 
cosa: ha sido el inspirador de la organiza
ción gremial de los maestros, ha sido un 
gran conductor y un maestro excepcional 
e insobornable. Y hay que dejar constan
cia, para, que lo sepan quienes por no con
tarlo entre sus lacayos lo han querido lla
mar disolvente, que él imprimió siempre 
a las luchas del magisterio una inconfun
dible dirección hacia la dignificación so
cial y profesional. Baste recordar, al res
pecto, que entre los años 1922 al 28, cada 
Agrupación de la Asociación General de 
Profesores de Chile constituía una verda
dera Academia de Perfeccionamiento Pro
fesional y un centro cultural de una sel'ie-

. dad tal, que arrancaron a Gabriela Mistral 
juicios inspirados y pronósticos optimistas 
sobre el porvenir educacional de Chile. 

A tal grado supo despertar y conducir 
las inquietudes del profesorado que cada 
maestro, al mismo tiempo que luchaba por 
sus reinvindicaciones sociales y económi
cas, se constituía en un estudi080 de los 
prob'emas pedagógicos y educacionales. 
Hay de ésto, muestras objetivas: mientras 
hasta entonces el preceptor sólo manejaba 
el "Silabario" de Matte, "El Lector Ame
ricano" de Abelardo N úñez y uno que otro 
texto de enseñanza en función del progra-
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ma escolar, desde entonces la modesta ca
sa de cada maestro chileno se vió presti
giada con la presencia de los autores más 
respetabloes de las obras más modernas 
de Antropología, Filosofía y Pedagogía. 
Fue en las Agrupaciones de Profesores, 
antes que en las Escuelas Normales o Ins
titutos Pedagógicos, en donde se comen
zó a tener trato primero con autores como 
Ferriere, Claparede, Decroly, Dewey, Stan
ley Hall, Kilpatrik, Luzuriaga, Barnés, 
O!iega y Gasset y tantos otros inspirado
res de la nueva educación. 

Y, por último, fue también Víctor Troc
coso el inspirador y'director de los prime
ros Cursos de Perfeccionamiento qU~, de 
una manera formal, se organizaron espon
tánea y libremente en Chile por los propios 
ed ucadores". 

El señor MARTONES.- Por eso, al re
ferirme hoy a este maestro tratado con 
ignominia por ell actual Ministro de Edu
cación --quien seguramente ignora estos 
hechos o está puesto de frente en la otra 
barricada, en la de los enemigos del pue
blo y de la cultura-, voy a tfrminar re
sumiendo el juicio que sobre él me expuso 
uno de sus discípulos, quien me ha dicho: 

"Cuarenta años de la historia educacio
nal de Chile están prendidos al nombre 
del profesor Víctor Troncoso, sobre cuya 
trayectoria limpia y brillante se podrán 
,escribir miles de páginas verídicas y j us
taso N o puede haber en Chile actualmente 
un solo Profesor de Educación de Escuela 
N ormal o de Instituto Pedagógico que, 
siendo honesto y modestamente informado, 
pueda dejar de repetir cada año su nombre 
en la cátedra, aunque no participe de sus 
ideas. 

"Su influencia, aunque haya quienes la 
ignoren o voluntatiamente quieran silen
ciarla, ha sido decisiva en muchos órde
nes fundamentales. Véase esta sola mues
tra, aunque no la podrán comprender bien 
quienes no sean inteligentes y capaces: 
toda la preocupación de los antiguos pre
ceptores y maestros estaba puesta en la 
materia y en el método de enseñanza; el 

educando era, casi siempre, el gran sacri
ficade. Víctor Troncoso, desde la Asam
blea, la prensa, el libro y el cargo docen
te, se empeñó tenazmente por llevar a los 
maestros a comprender que su preocupa
ción fundamental debía ser el niño; que la 
materia y el método sólo adquirían valor en 
función del educando, considerado como 
una individualidad llamada a alcanzar .sú 
plenitud integrándose solidariamente en la 
vida social. Por eso, cuando fue director 
de la Escuela Normal, incluyó en los pla
nes de estudio las disciplinas que dieran 
a los educadores la formación adecuada. 
Hasta entonces la formación profesional 
se basaba en elementos de psicología ra
cional y de pedagogía normativa. El pro
fesor Troncoso incluyó las ciencias antro
pológicas básicas: biología, psicología y 
sociología generales y educacionales, lo 
mismo que la filosofía, junto a las discipli
nas de conducción misma, entre las cuales 
incluyó por primera vez la Orientación 
Profesional, tan de moda hoy día, ya que 
no se concibe una educación sin orienta
Ción profesional. Qué distinto y. qué pobre 
era hasta' antes del año 1928, el Plan de 
Estudios de las Escuelas Normales y de 
los Institutos Pedagógicos. Tan distinto 
que yo diría que mientras antes se adies
traban unos artesanos de la ens'eñanza, 
ahora se quiere formar unos auténticos 
profesionailes de la educación, con unos co
nocimientos sólidos y científicos respecto 
de cada uno de los factores que condicio
nan el complejo y delicado proceso educa
tivo, y con una conciencia clara y amplia 
de los propósitos en que se encuentran em
peñados". 

Un procedimiento inconstitucional y 
oprobioso 

Concurrí al Ministerio de Educación en 
compañía del Honorable señor Carlos Al
berto Martínez, con el objeto de pregun
tar al Ministro acerca de las razQnes que 
había tenido para pedir las renuncias á 
dichos funcionarios. Tales renuncias, a 
nuestro juicio, no podían ser solicitadas 
por el Ministro, pues, como lo demostra..: 

.. 
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ré más adelante, ellos no son funciona
rios de la confianza del Presidente de la 
República, sirio que desempeñan cargos 
obtenidos por concursos que significan 
escalones en su carrera profesional. El 
Ministro queda, por lo tanto, en situación 
de . tener que enfrentar una acusación 
constitucional. 

De acuerdo con el Estatuto Ad~ninis
trativo y con el de la carrera profesional 
del magisterio, la petición de renuncia a 
los funcionarios de carrera sólo procede 
como término de un sumario administra
tivo en que resúlten culpables. A los re
f~ridos profesores, sin embargo, no se los 
ha sumariado. 

El Subsecretario de Educación tuvo la 
deferencia de llamar a dos de estos fun
cionarios a su despacho (no así a los de
más) y les expresó su pesar por tener que 
cumplir la orden gubernativa de pedirles 
la renuncia. 

Cuando los funcionarios preguntaron 
la causa de tal medida, les contestó que 
no había cargos en su contra y que él per
sonalmente los estimaba eficientes y dig
nos. 

La petición escrita de renuncia, entre
gada a cada uno de ellos, en la parte per
tinente dice en forma textual: "Por reso
lución del Ministerio, sírvase presentar la 
renuncia de su cargo". 

Como se ve, no puede ser una forma 
más indigna, más absurda e ilegal de so
licitar la renuncia a personas de tanta je
rarquía moral, intelectual, profesional y 
funcionaria. 

Decía que el Honorable Senador señor 
Carlos Alberto Martínez y el que habla con
currimos ante el señor Ministro a infor
marnos. El señor Ministro, con una frial
dad que abisma, y una especie de ausencia 
mental propia de un octogenario, contes
tó que ella se había tomado porque los 
funcionarios eran demasiado viejos e 
ineptos ... ! 

Se le preguntó si él los conocía perso
nalmente, y contestó, con, la mayor impu
dicia, que no;' pero que así había sido in-

formado, sin atreverse a decir quién lo 
había informado. 

Grave respuesta, Honorable Senado, 
pues ella nos dice que nos encontramos en 
presencia de una nueva peste de infor
mantes oficiosos y de '~orejeros", pues no 
sólo dañan a los denunciados, sino que in
ducen al Gobierno a tomar medidas incon
sultas. 

Podemos decir con absoluta propiedad 
que los funcionarios calificados de viejos 
no son realmente jévenes; pero sí, ~in 
ánimo de ofender, que casi todos ellos na
cieron en un tiempo en que el señor Mi
nistro acaso ya era padre de familia o, 
por 10 menos, biológicamente debe d~ ha
ber estado en condiciones de serllo. 

Podemos agregar que si el señor Minis
tro, quien no conoce a estos jefes, desea 
realmente renovar sus equipos superiores 
-cosa que bien pudiera justificarse-, 
debió haber tomado la lista de funciona
rios y proceder en igual forma con todos 
los que se encuentran en igual o parecida 
situación. La prueba de que no tiene la 
intención de renovar equipos la ha dado 
el Gobierno al incluir, en el proyecto de 
reajuste de sueldos que se discute en el 
Congreso Nacional, la idea de no reaj us
tar las pensiones de quienes no tengan 
más de seS'enta años de edad, y aun la 
otra de reincorporar a los jubilados. 

Juzgue, entonces, el Senado, la verda
dera intención, ya que los cuatro afecta
dos pertenecen a un mismo movimiento 
ideológico. Los cuatro son socialistas. Ca
be preguntarse: ¿ desea eliminar el señor 
Ministros a estos profesores por viejos o 
por socialistas? 

Con el Honorable señor Martínez, pre
guntamos al señor Ministro si continua
rían estas eliminaciones, a lo que él nos 
contestó afirmativamente. Le pregunta
mos si seguirían siendo socialistas los eli
minados, a lo que el Ministro dijo que sí, 
pues no podía -así lo dijo textualmen
te- "despedir a liberales y conservado
res, porque aquí en el Ministerio no hay 
liberales ni conservadores". 
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El señor MOORE.- j Es franco el Mi
nistro! 

El señor MARTONES.- Agregó: 
"Aquí son radicales a socialistas". 

El señor MOORE.-Es, verdad. 
El señor MARTONES.-Franco es el 

Ministro, pero al decir "no puedo despe
dir a liberales y a conservadores, sino a 
socialistas, porque aquí hay radicales y 
socialistas", estaba confesando su íntimo 
deseo persecutorio en contra del profeso
rado. 

El señor MOORE.-j Interpretación! 
El señor MARTONES.-Interpreta

ción, desde luego. 
Estaba confesando su afán de despe

dir a maestros porque hay que despedir 
maestros, y que, si hubiese profesores li
berales y conservadores, también los des
pediría. 

Yo, sin el ánimo de provocar una reac
ción contraria de parte del señor Minis
tro, le di varios nombres de profesores 
liberales, y le dij e que hasta teníamos un 
Parlamentario muy distinguido, a quien 
apreciamos mucho -yo particularmente 
lo estimo bastante~, que es rector de un 
liceo y es liberal: un Diputado por Val
divia. Por lo tanto, no es tan efectivo 
aquello de que los profesores solamente 
sean radicales y socialistas. Confieso que 
hay bastantes socialistas en el Ministerio 
de Educación Pública; pero nunca me ima
giné que pudiera ser delito profesar ideas 
socialistas. Al contrario, siempre creí, y 
desde que soy miembro activo del Parti
do Socialista con mayor ffirmeza, que ser 
socialista es un honor, porque el') tener 
una concepción más justa y humana de la 
vida. Los hombres .. que así llegan a pen
sar merecen la máxima consideración y 
respeto, aun de aquellos que sustentan las 
ideas más adversas. Porque ser socialista 
es ser siempre generoso, tener un sentido 
humano profundo, tratar de imponer la 
justicia social en su máxima amplitud, es
tar ajeno a todo tipo de egoísmos y pro
piciar una vida en que, junto con los avan-. 
ces de orden intelectual, se logren pro-

greso~ de orden material, pues no puede 
haber una existencia digna si .no se sa
tisfacen las necesidades mínimas del ser 
humano en la forma como corresponde en 
la segunda mitad del siglo XX. 

Más adelante, agregó el señor Ministro. 
que tales profesores constituían una ré
mora en el servicio. Sin embargo, él mis
mo declaró no conocer a los afectados" y 
éstos han dicho que no se los ha llamado 
a dar cuenta de su labor. 

¿ De dónde sacó el sepor Ministro tal 
información, entonces? Evidentemente, de 
sus ocultos e interesados "orejeros", si es
to no ha nacido de su personal iniciati
va. y ellos quedan perfectamente ide:rJ.ti
ficados, pues, a sabiendas de que el s.eñor 
Ministro no conoce al personal, han limi
tado sus informes deleznables a los fun
cionarios socialistas. 

N osotros no venimos a denunciar aquí 
que haya funcionarios ineptos entre los 
radicales o derechistas, ni entre esa otra 
gama de girasoles que oscilan entre la 
Derecha y la Izquierda, qUe se llaman in
dependientes y no gozan de nuestras ~.im
patÍas, puesto que nosotros preferimos a 
los hombres definidos, para poder saber 
cuál es su pensamiento frente a cada uno 
de los problemas que la vida les . prellen
ta, de acuerdo con la ideología que :ms
tentan. 

De estos independientes que surgen eo
mocalllampas junto a la sombra del Go
bierno que están de turno en 'este momen
to, decimos que, no obstante, son mUi~hos 
los que .superan a los nuestros en añ08 de 
servicios y muy pocos los que pueden com
parárseIes en méritos y ·en eficiencia pro
fes'ional, como lo vamos a demostrar en 
seguida. 

Pero donde se descubre mejor la ver
dadera intención del Gobierno es en la 
amenaza que el propio Ministro profirió-, 
cuando dijo a los Senadores que éstos só
lo eran los primeros a quienes se les pe
día la renuncia, pues seguirían muehos 
más. Y toca la coincidencia de que, sin 
que el Ministro los rectifique, en boca de' 
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los que merodean cerca de sus oficinas an
da una lista donde sólo figura el resto de 
los funcionarios socialistas. 

j y éste era el Gobierno que prometía 
gobernar con los más capaces y sigue 
declarando que a nadie perseguirá por 
ideas, como lo he recordado al leer la par-
te pertinente del discurso pronunciado por 
el Presidente de la República! 

La contribución del magisterio a la 
República 

Señor Presidente, la educación pública 
chilena, cuantitativamente insuficiente y 

. cualitativamente defectuosa por muchos 
conceptos, muestra un evidente progreso 
en los últimos treinta años. Debo agre
gar que ese progreso está íntimamente li
gado al esfuerzo tenaz, incomprendi<;lo y 
sacrificado sie:r;npre, de una generación 
heroica de profesores a quienes el País en
tero debe mucho de sl'( progreso, tanto en 
el nivel cultural, como en la forma de con
vivencia democrática. Y debo concluir en 
que, dentro de esa generación tan meri
toria de educadores, esos cuatro maestros 
ocupan el lugar más destacado como "lí
deres", dirigentes, organizadores, teóri
cos y realizadores. Sus nombres están vin
culados a cuarenta años de progreso, edu
cacional y cultural, social e institucional 
en Chile y -por qué no decirlo de una 
vez- en el Continente entero, en cada uno 
de cuyos países han resonado sus nom
bres y SU acción y en algunos de los cua
les han ido a colaborar personalmente en 
forma. que constituye un orgullo ;ara 
Chile, por lo cual el Gobierno estaría obli
gado a expresarles su gratitud. 

He señalado la forma ilegal, torpe, 
atrabiliaria, ignominiosa como el Gobier
no procedió a pedir la renuncia a esos 
funcionarios. He señalado, también, las 
explicaciones absurdas del señor Minis
tro, las cuales, en estos momentos, cuan
do van siendo barridas las últimas dicta-

. duras del Continente, parecen propias de 
la insolencia sin límites de los tiranos, 
que aún creen puede regir el lema de Luis' 
XIV: "El Estado soy yo". 

Nada diríamos si la medida fuera le
gal. Hemos probado que no lo es. 

Nada diríamos si la medida se hubiese 
aplicado sin discriminaciones respecto de 
todos los funcionarios que tienen edad y 
años de servicio determinados. Hemos de
mostrado que se ha procedido sólo en con
tra de los de una determinada ideología. 

Nada diríamos si tales funcionario~ 

fueran realmente ineptos. Hemos compro
bado que su hoja de servicios es a tal pun
to brillante que, sin desmedro de los de
más, acaso no haya otro que pueda ha
cerles paralelo. 

N ada diríamos si el Ministro los hubie
se llamado cordialmente, junto con todos 
los demás que tienen parecida edad y años 

,de servicio, y les hubiese informado que 
el Gobierno deseaba renovar sus equipos 
superiores en el MiniSlterio, que les reco
nocía sus méritos, que les agradecía sus 
servicios en nombre del Estado, pero que 
era tiempo de que se retiraran a descan
sar, razón por 'la cual los invitaba cortés
mente a presentar sus expedientes de ju
bilación en un plazo prudencia'!. 

N ada o muy poco diríamos si sobre esos 
maestros pesara siquiera el cargo de ha
cer proselitismo o presión política en el 
ejercicio de sus empleos. Pero el Gobier
no no los acusa ni los podría acusar ja
más de tales actitudes. Son funcionarios 
de alto niv~l técnico que no tienen otro 
delito que profesar una idedlogía de avan
zada social. 

Nada diríamos -y atin acaso prestá
ramos nuestro concurso- si el Gobierno 
nos hubiese enviado un Mensaje por el 
cual se 'legislara técnica y humana~ente 
en orden a renovar los equipos técnicos 
del Ministerio de Educación. Porque ha 
de saberse que en el Ministerio de Edu
cación, como no ocurre' en ningún otro 
servicio, no hay "tiraj>e" en el esca'lafÓn. 
Los funcionarios deben "morir con 'las 
botas puestas", ya que, a'l jubilar, su pen- . 
sión se ve tremendamente disminuida 
respecto del sueldo' en actividad, 10 que 
se agrava por el alza del costo de la vida 
con ~na rapidez tal que los jubilados de 
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Educación, a los dos o tres años, esrtán 
convertidos en verdaderos mendicantes. 
Considérese que en Educación Primaria, 
oonmás de 27.000 emple3idos, sólo hay 
ocho cargos a los cuales favorece la pen
sión lIam3ida "perseguidora". Jubilar es 
aquí ir al hambre y a la miseria. Por eso 
-repito-, si el Gobierno, en el afán de 
renovar sus equipos, nos hubiese manda
do un proyecto de ley en el cual se propu
siera que los funcionarios de ciertas cate
gorías y con determinados años de servi
ci-q serán de la conf.ianza del Presidente 
de la República, con el agregado de que, 
al pedírseles la renuncia, jubilarán con 
pensiones reajustables como si estuvieran 
en servicio activo; una medida así -in
sisto-, tan justa, técnica y humana, acaso 
bubies'e contado con nuestros votos de 
Oposición. 

N ada tendríamos que decir, por último, 
salvo lo que significa el derecho a la 
protesta, si el Gobierno, v.a!lientemente, 
nos hubiese dicho que tiene un plan edu
cacional y que ese plan -que todo Go
bierno debería tener y teñirlo del color 
que lo caracteriza- es de una orienta
ción determinada, en función de la cual 
los maestros socialistas. están de más. 

Pero no es el caso. ¿ N o es público y no
torio que e1 Gobierno no tiene plan algu
no, ni educ3icional ni de ninguna otra es
pecie, sino que vive en medio de las más 
sobresaltadas improvisaciones? Así . ha 
quedado demostrado, en toda su gestión 
para innovar en la vida económIca del 
País, con un proyecto de Iley cuyo estu
dio, a pesar de todo el esfuerzo gast3ido 
por los señores Diputados para despa
charlo' a la mayor brevedad, ha debido 
prolongarse más allá de los pilazos regla
mentarios y sufrir reformas muy serias 
e importantes, pues dicha iniciativa, ela
borada sin una concepción técnica y so
cial justa, significaba que el Gobierno ca
recía de un jlan de mejoramiento econó
mico del País y dell régimen de vida de 
los s'ectoreS aS3ilariados de la pobla'ción, 

.. 
como tantas veces 'lo quiso hacer saber 
en Su campaña electoral el ex Senador se
ñor Alessandri, Mtual Presidente de la 
República. 

Denunciamos el hecho a la faz de ChiU 
y de América 

N uestra protesta se hará siempre pre
sente ante el atropello, así afecte a los 
grandes como a los chicos. Pero, ante e'l 
atentado a la ley y ante :}a amenaza a la 
libertad que esta persecución ideológica 
significa, protestamos airadamente y de
nunciamos el hecho a la faz de Chne y de 
América entera. No es posible aceptar 
que se consumen atent3idos de semejante 
naturaleza en la ensenanza pública. 

Tenemos, señor Presidente, un hecho de 
innegable valor, ocurrido hace sólo pocos 
días en la República de Cuba, donde, eo
mo consecuencia de actitudes atrabiliarias 
de este tipo, que allá incluso culminaron 
con el cierre de la Universidad, que se 
mantuvo sin funcionar casi dos años, hu
bo de levantarse el pueblo en armas y de
poner, no digo al tirano que se fugó, sino 
a todos los funcionarios al servido de la 
dict3idura, para luego ajusticiados, para 
escarmiento y ejemplo de lo que jos hom
bres libres deben hacer· con quienes han 
aherrojado su libertad y atropellado su~ 
derechos. 

y lo hacemos con prestancia y con arro
gancia, pues no se trata de anónimos y 
obscuros funcionarios, sino de maes,tros 
cuyos nombres son conocidos entre 108 

más prestigiosos del país y del Continente. 
Protestamos airadamente, porque nos 

sentimos en la obligación ae interpretar 
con fidelidad la protesta de los miles y 
miles de maestros chiJenos que, a lo [argo 
de los años, cubriendo todo el territorio, 
han sido discípU1los o compañeros de lu
cha y de sufrimiento de estos educadoree 
ejemplares. 

Protestamos porque nos sentimos in
térpretes de la protesta 0, al menos, de 
la extrañeza de miles y miles de maestroa 
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de América, quienes, como alumnos,' di
rectores, lectores de sus obras o admira
dores de su ejemp:lo, han tenido la opor
tunidad de conocerlos y estimarlos. 

Porque sucede que cada uno de los 
maestros perseguidos tiene obras edita
das; han salido del medio educaciona'l pa
ra elevarse más allá de lo que podría ser 
un profesor de 'condiciones aceptables, 
hasta convertirse en maestros de aptitu
des relevantes. Tienen, por éllo y por to
do lo dicho, admiradores, y en América 
hay muchos maestros que han tenidq opor
tunidad de conocerlos y estimarlos. 

Protestamos porque el prestigio inter
nacional que estos perseguidos han atJcan
zado en el mundo en un grado muy alto 
para Chile, se ve de súbito obscurecido 
por la medida tan torpe de un Ministro 
decididamente sectario, máxime cuando 
uno de ellos, Daniel Navea, después de 
servir en diversos países que se lo dispu
tan por su eficiencia, se encuentra desem
peñando brillantemente el cargo de jefe 
de una misión de la UNESCO en una re
pública hermana de Latinoamérica. 

Protestamos como ciudadanos, como 
Parlamentarios y como socia:Ustas, y es
peramos que esta persecución, que es una 
persecución al pensamiento, no continúe. 

Ruego al señor Presidente se sirva, en 
nombre del Comité de nuestro partido,en
viar mis observaciones al señor Ministro 
de Educación, pues abrigo la esperanza de 
que, en un momento de reflexión y de seJ 

renidad, el Ministro, que ha tenido una 
larga vida -es casi octogenario- y, por 
10 tanto, debe poseer mucha experiencia, 
pueda recapacitar y, pese a la contesta
ción negativa que al Honorable señor don 
Carlos Alberto Martínez y a'l que habla 
nos dio, en orden a que no era posible 
rever dicha medida, por cuanto ya estaba 
resuelta y seguirían tomándose otras, 
comprenda que se está procediendo con 
atropello de la libertad de pensamiento y 
con infracción de las disposiciones lega
les. 

E'l señor CERDA (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Y ruego tam
bién wl señor Presidente se sirva hacer 
llegar mis observaciones al Contralor Ge
neral de la República, como jefe del orga
nismo encargado de tomar razón de los 
decretos sometidos a su consideración en 
conformidad con las disposiciones lega
les, a fin de que, una vez alertado, ponga 
especial interés en medir el alcance de 'la 
resolución adoptada, con relación a los re
glamentos y leyes que resguardan la esta
bilidad de los emplleos respecto de Ilos 
miembros de la docencia pública. Estimo 
que la Contraloría no puede tomar razón 
de decreto alguno del Ministerio de Edu- ~, 
cación, ya sea para exonerar a dichos pro
fesores o para inferirles el castigo del 
traslado, por cuanto el Estatuto Adminis
trativo les garantiza el desempeño de sus 
funciones en 'los puestos que actualmente 
ocupan. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
oficiará a la Contraloría, en nombre del 
señor Senador. 

E'1 señor MARTONES.- También, se
ñor Presidente, quisiera referirme a los 
perseguidos de nuestro partido en otras 
reparticiones; pero pondré término a mis 
observaciones sin hacerlo, para, con el 
perdón de Su Señoría, conceder una in
terrupción al Honorable señor Chelén. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CHELEN.-Señor Presidente, 

yo también uno mi voz de protesta a las 
expresiones inteligentes, claras y virHes 
pronunciadas por el Honorable señor Mar
tones con relación a las medidas reaJlmen
te arbitrarias que el Ministro de Educa
ción pretende tomar en contra de funcio
narios capaces y reconocidos continental
mente en la educación americana; hom
bres, como ha dicho el Honorable s€ñor 
Martones, que han incorporado sus nom
bres a la historia de la educación pública 
chi,lena. Muchos de los mencionados por 
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el Honorable colega son autores 'de libros 
pedagógicos y de nuevas normas para la 
enseñanza en Chile. Es el caso del señor 
Víctor Troncoso, del señór Astudillo y de 
los restantes maestros a que se ha refe
rido el Honorable señor Martones. 

Señor Presidente, la mencionada medi
da ha levantado un tono de verdadera in
dignación en la República. Son muchos los 
telegramas que hemos recibido de todos 
nuestros pueblos, e incluso de capitales de 
países del Continente, por los cuales pro
testan contra lo ocurrido y hacen ver que 
deberíamos tomar las resoluciones del ca
so. 

En nombre mío y del Partido Socialista, 
en €l cual militamos, levanto la voz en 
esta oportunidad para protestar y pedir, 
como lo dijo el Honorable.señor Martones, 
mayor espíritu de justicia y más compren
sión, de parte de las actuales autoridades 
que gobiernan el País, para funcionarios 
que tienen una carrera digna y brillante 
en la educación, como, igualmente, para 
otros que, en diversas ramas de la Admi
nistración Pública, han sido llamados a 
retiro o simplemente despedidos. 

PROBLEMA DE TIERRAS EN ATA CAMA 

OFICIO 

El señor CHELEN.-Y antes de termi
nar, señor Presidente, me permitiré solici
tar se oficie al señor Ministro del Interior 
para que tenga a bien informar respecto 
de un problema que ocurre en Copiapó. 

Ultimamente han sido lanzados a la mi
seria más de cien campesinos; se trata de 
un viejo problema que ya he denunciado 
en esta corporación en dos o tres oportu
nidades. Por intermedio de la Dirección 
de Bienes Nacionales y del.Consejo de De
fensa del Estado, el Fisco sostiene, desde 
hace largos años, en contra de la sucesión 
Cousiño Sebire, un litigio de· tierras cor
dilleranas; se trata de grandes extensio
nes en San Andrés,Paipote y Maricunga, 
todas en el departamento de Copiapó. Los 
antecedentes y detalles del problema es
tán en las reparticiones ya mencionadas. 

Pues bien, aun cuando el juicio entre el 

Fisco y esa sucesión no ha sido fallado por 
la Justicia en favor de uno ni de otra, la 
sucesión se ha permitido en la actualidad 
entregar en arriendo 'dichas tierras a los 
señores Elciro Daniel Latorre y Antonio 
Suminich, quienes han procedido de in
mediato a notificar a más de cien leñado
res que durante muchos años, de genera
ción en generación, han venido trabajan
do en esas cordilleras. Ahora bien, al ser 
lanzados del suelo que les da el sustento 
a ellos y sus familias, no sólo se crea un 
clima de miseria en esos hogares, sino, 
también, de incertidumbre y de verdadera 
efervescencia social en la provincia de 
Atacama. 

Es imprescindible que el Ministro del 
Interior tome cartas en el asunto y ordene 
al Intendente de la Provincia, como ya lo 
obtuvimos anteriormente, que no dé mar
gen para que la fuerza pública desaloje a 
esos leñadores, máxime cuando el Gobier
no y la sucesión, como digo, continúan en 
juicio y aún no ha habido fallo acerca de 
quién pueda ser verdadero dueño de tan 
enormes extensiones cordilleranas. 

-Se acuerda en1Jiar el oficio. 

TRASLADO DE OFICINA EN PUERTO DE 

HUASCO.-OFICIO-. 

El señor CHELEN.-También deseo so
licitar que, junto con enviar el oficio a que 
me he referido, al señor Ministro del In
terior, se oficie a las autoridades del li
toral pidiéndoles dar las razones que han 
tenido para disponer el traslado de las 
oficinas del puerto de capitanía en Huasco 
a la caleta denominada Las Losas, donde 
funciona exclusivamente la compañía mi
nera "Santa Bárbara". Tal hecho va en 
desmedro del comercio, del trabajo y de 
toda actividad, en general, del puerto mis
mo de Huasco. 

El traslado de esas oficinas a dicha ca
leta no ofrece las condiciones adecuadas 
para el transporte, para todo el movimien
to marítimo del Departamento, el cual, 
desde que Huasco existe, se ha venido ha
ciendo por ese puerto. 
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La situación denunciada ha llamado la 
atención, y en el referido departamento 
existe Un movimiento tremendo. Yo sé que 
muchos Senadores y Diputados han reci
bido telegramas y que en la semana en 
curso vendrá a Santiago una Comisión pa
ra tratar de obtener de las autoridades 
respectivas que se evite un atropello, un 
verdadero desmantelamiento, pues no otra 
cosa significar,ía la mencionada medida 
para el puerto de Huasco; dicho traslado 
sería condenarlo a una total inefectividad 
y a dejarlo absolutamente desprovisto de 
movimiento. 

Por 10 expuesto, solicito se oficie al Go
bierno sobre los dos puntos que he plarl
téado, para que, en forma urgente, se to
men las medidas del caso y no se contri
buya a seguir sembrando y aumentando la 
incertidumbre, que ya alcanza al grado de 
desesperación, espe~almente en las pro
vincias del Norte Chico. 

-Se acuerda enviar el oficio. 

PETICION DE RENUNCIA A PROFESORES 

SOCIALISTAS 

El señor MOORE.-Yo estaba inscri
to en segundo lugar en la hora de los In
cidentes para tratar de un problema agrí
cola, pero el discurso del Honorable se
ñor Martones me mueve a recoger algu
nas de sus observaciones y a hacer co
mentarios relacionados con él. 

He escuchado con sumo interés a Su 
Señoría, porque el problema educacional 
o, mejor dicho, la serie de problemas que 
giran en torno a la enseñanza siempre me 
han parecido ser vitales en el progreso y 
desenvolvimiento del País. Tal vez llevado 
por una vocación irrefrenable, fui al Pe
dagógico y me gradué de profesor, cargo 
que desempeñé durante algunos años. Des
de niño, primero por instinto y después 
por un conocimiento más cabal de las 
cosas, me pareció que el problema educa
cional era el fundamental de la Repúbli
ca, el problema nacional, como 19 dice el 
título del libro de ese gran educador que 
fue Darío Salas. 

Pero, con todo lo interesante que es la 
inteligente disertación de mi estimado co
lega el Honorable señor Martones, me ha 
defraudado en parte, pues yo creía que él 
se iba a referir al contenido mismo del 
problema, a la médula, por decirlo así. Su 
Señoría ha preferido hacer cargos por la 
remoción de algunos maestros muy res
petables y referirse, así de paso, en forma 
entretenida, amena, a la enseñanza par
ticular, a la forma en que se dedica en el 
Presupuesto cierta parte mayor a la de
fensa nacional que a la educación, pero 
insistiendo siempre en que algunos corre
ligionarios socialistas han sido, en forma 
inj usta, según mi Honorable colega, se
parados de sus cargos. 

Yo ql).iero, antes de seguir en este te
ma, que para mí es apasionante, hacer 
una observación que, con un elemental es
píritu de justicia, la va a recoger, y segu
ramente aceptar, mi Honorable colega. 

Durante los seis años, se distinguió el 
Gobierno del señor Ibáñez por la forma 
en que, en los Ministerios de Relaciones 
Exteriores, de Salubridad e Interior, de 
Educación y de Tierras y Colonización, 
los que tenían ahora el mando, y respal
dados por el Presidente de la República, 
procedieron a los despojos más increíbles 
dentro del personal superior y también el 
más- modesto, dej ando en la calle a Ja gente 
competente, sin ninguna razón y en forma 
despiadada. Para ello, tuvo las facultades 
extraordinarias que le concedió el Parla
mento, facultades que no tiene ni ha que
rido pedir el Excelentísimo señor Ales
sandri. Con estas facultades, que se en
tregaron graciosamente al señor Rossetti, 
se arrasó la enseñanza, entre otras repar
ticiones públicas. Se empezó por el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y se si
guió con el que desempeñó el Honorable 
señor Martones, aunque mi colega no ge 
distinguió como perseguidor. El señor La
torre fue el que consumó la injusticia ho
rrenda. A un hombre que defendió con 
verdadera hombría de bien Su Señoría, 
como me lo contó el propio afectado, a un 
ciudadano que es profesor universitario 
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con 30 años de servicios, al ingeniero Ola
varrieta Val divieso, hijo de un prorrector 
del Instituto y nieto de un prorrector de 
la Universidad, descendiente de una fa
milia de educadores, a un hombre modes
to e inteligente, lo largaron a la calle, co
mo se dice, tal como se lánza un limón es
trujado. En SU lugar, pusieron al señor 
Paredes, 

Este es un ejemplo entre innumerables 
casos. Ejemplo elocuente. Si conversara 
mi Honorable colega con ese hombre de 
condiciones técnicas y morales relevantes 
que es el joven Ministro actual, sabría 
por qué el señor Paredes no puede conti
nuar. Entonees, mi Honorable colega vol
vería a recordar las causas que lo movie
ron a defender al señor Olavarl'Íeta y 
comprobarfa- una vez más las grosera.s in
justicias que se cometieron durante la Ad
ministración anterior. 

El señor MARTONES.- ¿ Me permite 
una corta interrupción? 

El señor MOORE.-Estoy improvisan
do y hace unos momentos no quise mo
lestar a Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Es muy breve. 
• El señor MOORE.-Si es una interrup
ción breve, con mucho gusto. 

El señor MAR TONE S.-Primero, quie
ro agradecer a Su Señoría que reconozca 
que no fui arbitrario durante el desem
peño de mi cargo. 

El señor MOORE.-La víctima me lo 
advirtió. 

El señor MARTONES.- Luego, para 
reafirmar aquello, me interesa decir que, 
tan pronto como llegué al Ministerio, los 
funcionarios que habían sido miembros de 
un comité de la candidatura ibañista me 
entregaron dos carpetas: una con los 
nombres de todos los funcionarios ibañis
tas y otra con los de quienes 110 lo habían 
sido. 

El señor MOORE.-Era un soviet in
terno o una "checa". 

El señor MARTONES.-Había en ese 
tiempo 7 mil funcionarios en el Ministe
rio. De este número, yo solicité la renun-

cia de siete o nueve, que eran funciona
rios de la Subsecretaría. A algunos de 
ellos se la solicité porque no habían ido 
nunca a trabajar, sino sólo a cobrar el 
sueldo. Pero respeté al resto, ya que -in
sisto- de los siete mil eliminé solamente 
a nueve. Fueron respetados especialmente 
los funcionarios técnicos. Posteriormente, 
vinieron las reorganizacionés. Pero quie
ro recordar que el Congreso Nacional hi
zo mal -lo dije en esa oportunidad- al 
entregar facultades especiales al señor 
Ibáñez. Y ahora, en el proyecto económi
co que discute la Cámara de Diputados 
viene una disposición similar. Considero 
que es fatal entregar esa clase de facul
tades, porque no es el Presidente de la 
República quien las maneja, sino sus fun
cionarios. 

El señor MOORE.- Esa es una cues
tión doctrinaria que podemos discutir en 
otra ocasión. 

Se ha criticado al Presidente Alessan
dri porque algunos de sus Ministros han 
procedido a remover a contadísimos fun
cionarios. Se le hace ese gravísimo car
go, que no fu~ hecho por los propios cole: 
gas socialistas cuando el Ministro de ese 
partido, señor Latorre ... 

El señor CHELEN.-El señor Latorre 
no es socialista. 

El señor MOORE.-Si no es socialista, 
es algo parecido. 

El señor MARTONES.-Es agrario~la
borista. 

El señor CHELEN.-Hay mucha dife
rencia. 

El señor MOORE.-Era de los grupos 
que, con los socialistas, nevaron al señor 
Ibáñez en andas al Gobierno. Era de los 
grandes responsables. 

El señor MARTONES.- Nos divorcia
mos en seguida del señor Ibáñez. 

El señor MOORE.~ Barrieron con la 
Administración Pública, la desmantelaron 
y dejaron algo peligroso. No dejaron s6-
lo, como se ha dicho, ruinas económicas, 
desquiciamiento o deficiencia técnica. De
jaron las conciencias maleadas y un pro-
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fundo malestar moral, en el cual el País 
se debate hasta ahora. Ya este caballero, 
al Presidente de la República, que se es
tá saérificando, que sobre escombros es
tá tratando de encontrar un suelo firme 
y limpio donde alzar algún programa o 
alguna nueva edificación, cuando está 
apenas en los comienzos, se lo culpa a lo 
largo de Chile por no haber removido más 
gente. Es decir, se le exige todo lo con
trario de lo que reclama el Honorable se
ñorMartones. Con razón dice un adagio 
francés: es imposible dejar contento a 
Dios y a su padre. Estamos oyendo pala
bras serenas, pero con un fondo de in
dignación muy visible de mi Honorable 
colega, porque han removido a algunos 
profesores socialistas. Y yo aseguro a Su 
Señoría que a lo largo de Chile, gente de 
toda extracción social y de todos los pre
dicamentos ideológicos le dice a uno: 
"¡ Pero si este Presidente no cambia a na
die! Ha dejado en la diplomacia, en la 
enseñanza, en Obras Públicas, a la mis
ma gente que por la ventana metió el señor 
Ibáñez! j Si es la misma gente, que no me
rece muchos de esos cargos y qUe despe
dazó la Administración Pública \" Ahí per
manece por la bondad y espíritu de jus
ticia de este Presidente, a quien nadie se 
lo va agradecer. Pero ignoran que el Eje
cutivo está legalmente maniatado y que 
es casi imposible remover a muchos, a in
finidad de los pésimos funcionarios iba
ñistas, muchos de ellos correligionarios de 
Su Señoría. 

Esto mismo lo dice y repite desde el 
chofer de taxi hasta la gente que entien
de en cuestiones administrativas: "El 
Presidente no está cambiando á nadie. N o 
importaría que cometiera alguna injusti
cia". Y agregan: "Que entre cien remo
ciones cometiera diez injusticias, no im
portaría, con tal de que los noventa eli
minados justamente salieran para ser re
emplazados por gente de primera". 

Habrá, pues, que reconocer, con un mí
nimo de espíritu de justicia, que ~as per
sonas' que ocupan cargos de responsabili-

dad en el actual Gobierno, cargos políti
cos o administrativos, están haciendo un 
sacrificio personal enorme. Comenzando 
por lo económico, están recibiendo emolü
mentas muy por' debajo de lo que gana
ban en actividades particulares. Es, por 
lo tanto, un sacrificio que, dentro del caos 
moral en que nos agitamos, parece un mi
lagro, una cosa extraordinaria, un resur
gimiento inesperado del espíritu cívico, del 
patriotismo. Conozco esos casos con nom
bres y podría citar docenas de ellos. 

Esa es la gente que está acompañando 
al señor Alessandri. El ciudadano al cual 
hubo que rogar para que aceptara el car
go de Ministro de Educación, era Redor 
de la Universidad Técnica "Federico San
ta María", donde se desempeñaba admi
rablemente bien, y tenía una situación ex
traordinaria en Valparaíso. Esta persona 
ha venido a sacrificarse a ese Ministerio, 
precisamente porque sus antecedentes de 
ecuanimidad, de preparación y de cono-

. cimiento de los problemas de la enseñan
za, daban garantía, como se dice, a 'De
rechas e Izquierdas, a gente de todas las 
extracciones. Si ha tenido que rQmovel' a 
algunos profesores socialistas con antece-;. 
dentes muy respetables, Segur8.mente se 
ha debido al ambiente mismo del Minis
terio. Seguramente hay gente más joven 
y también preparada que querrá reempla
zar a estos funcionarios que allí han figu
rado durante veinticinco D treinta años, 
y tal vez ello reporte algunos beneficios, 
porque con energías jóvenes se llega fre
cuentemente también a renovaciones sa
ludables en los Servicios. 

Señor Presidente, yo decía que me de~ 
fraudó en SU discurso el Honorable cole
ga, a pesar de lo interesante de sus ob.,. 
servaciones y de la amenidad Con que 
siempre sabe él tratar los temas, porque 
el problema central es distinto. No soy 
técnico ni tengo la vanidad de creer que 
he llegado a hacer estudios tan completos 
como para decir la última palabra sobre 
cuál es la enfermedad, el problema crítico, 
de que ad()lece nuestra 'enseñanza. Pero los 

• 
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que se preocupan de esto ya saben que 
dos o tres aspectos del problema no me
recen discusión. Uno de ellos es de con
tenido, de fondo: el de los programas. 
¿ Qué es lo que se está enseñando y con 
qué fin? " 

Ese es uno de los puntos básicos. Eso 
sí que es interesante. ¿ N o estarán nues
tros hijos o nuestros nietos, el mundo in
fantil que va a la primaria, quienes van 
a los liceos secundarios o a la Universi
dad, aprendiendo una serie de cosas inú
tiles? 

El señor MARTONES.-Evidente. 
El señor MOORE.- Lo que están 

aprendiendo ¿ estará en armonía con el 
mundo económico, con las necesidades de 
la producción? .¿ O estará en profundo 
desacuerdo? Sabemos que Estados Unidos 
y Alemania -para elegir dos países que 
se han distinguido por esta e'strecha rela
ción entre las necesidades económicas y la 
enseñanza~ tienen programas muy distin
tos de los nuestros. Aquí seguimos con al
gunos aspectos muy antiguos, muy retra
sados. Es un sistema mixto humanístico 
y técnico, en el cual todavía, como reza
gadas, hay una infinidad de materias que 
no debieran aparecer en los programas. 
En cambio, se omiten temas que dehieran 
figurar. Este es un punto de fondo. 

De paso, mi Honorable colega se refe
ría también a la enseñanza particular. 
Yo, Honorable colega, más de una vez he 
conversado con profesores de la Univer
sidad de Chille y he pod:ido comprobar 
que celebran esta competencia que para 
la Universidad de Chile -empezando por 
la enseñanza superior- significa la ac
tividad de la Universidad de Concepción, 
de la Católica de Santiago y de la Técni
ca de Valparaíso. Ellos están convencidos 
de la eficacia de la emulación entre plan
teles que aspiran a conquistar alumn~do 
y a superarse en todos los aspectos y ac
tividades. 

El señor MARTONES.~No me he re
ferido a la enseñanza universitaria. 

El señor MOORE.-Es un solo proble
ma integral que abarca desde la enseñan
za primaria hasta la más alta. Como de
cía, ellos están convencidos de que el pro
greso de los últimos años de la Universi
dad de Chile se debe en parte a estas uni
versidades, la Católica de Santiago, la Téc
nica de Valparaíso y la de Concepción, con 
quienes mantiene una carrera muy her
mosa y leal por tomar la vanguardia en el 
campo educacional. 

El señor MARTONES.- Comparto el 
criterio del señor Senador en cuanto se re
fiere a las universidades. 

El señor MOORE.-Nuestro liceo, con 
todas sus deficiencias, y nuestras escuelas 
primarias -esto, naturalmente, es un con
suelo un poco ingenuo, pero es consuelo
siguen destacando a Chile como un país 
que va a la vanguardia de todas las repú
blicas latinoamericanas. Todavía tengo 
compañeros del Pedagógico que vienen ca
da dos o tres años a Chile -uno de ellos 
fue Ministro de Enseñanza en Panamá~ 
y que se extrañan de nuestro espíritu crÍ
tico, de nuestro afán de no reconocer lo 
bueno que tenemos, porque están conven
cidos de que nuestra enseñanza primaria 
urbana -no la rural, que tiene notorias 
deficiencias- está muy por encima de lo 
que nosotros mismos pensamos. Y esto lo 
subrayo para no caer, tampoco, en un pe
simismo anulador de energías. Hay mu
cho que innovar, pero se ha logrado bas
tante. 

Ahora en lo que se refiere a la forma 
(es problema que parece pequeño, pero 
que vale también la pena considerar) en 
que han encarado el problema docente los 
distintos partidos políticos, quiero advertir 
a mi Honorable colega socialista -perte
nece a un partido demas!iado joven, que to
davía casi no se ha probado en el Gobier
no- que los partidos Liberal y Radical, y 
también el Conservador, han tenido una 
participación sumamente eficaz, intere
sante, democrática y de avanzada en el 
perfeccionamiento de la enseñanza en el 
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País, ejemplarizadora para toda la Amé
rica, ine1uidos los Estados Unidos del 
Norte. 

No por mera casualidad han venido du
rante casi cien años, desde Méjico y Cuba 
hasta Paraguay y Argentina, a perfeccio
nars'e, unas veces por largos períodos y 
otras, 'en escuelas de verano, profesores 
y alumnos. de ,todas las facultades, y aos 
títulos de ingenieros, arquitectos o médi
cos chilenos son l'econocidos como un an
tecedente de esos que dan de inmediato 
una ·situación a los profesionales que los 
ostentan, sea en Venezuela, en Bolivia o 
en el Perú. Con orgullo contemplé en Bo
livia, en una ocasión, una plancha de un 
apellido extranjero, de origen alemán, que 
decía "graduado en la Universidad de 
Chile". 

Es un timbre de honor para el País nues
tra enseñanza; no estamos tan retrasados, 
y ello no ha sido el patrimonio de un par
tido político. Es fruto de la Nación en
tera. 

La ley de Instrucción Primaria Obliga
toria, dictada bajo una administración li
beral, lleva la firma del Presidente don 
Juan Luis Sanfuentes, caballero que apa
recía como de extrema Derecha. En 1918, 
nosotros los muchachos aliancistas, que lo 
combatíamos, lo considerábamos algo así 
como el símbolo de la reacción; sin embar
go, él fue uno de los que con mayor en
tusiasmo movieron al Congreso para que 
despachara esta ley, aa que fue obra del 
profesor radical don Darío Salas y de un 
esclarecido político liberal, don Manuel Ri
vas Vicuña. 

Quiero atenuar los efectos que puedan 
dejar las palabras de nuestro Honorable 
colega insistiendo en estos aspectos, a fin 
de que, con toda serenidad, busquemos los 
errores de nuestra enseñanza y procure
mos superar sus deficiencias. 

Este concepto de libertad que he escu~ 
chado varias veces de labios de mi Hono
rable colega señor Martones, este concepto 
básico en el funcionamiento de una repú-

blica y que arranca desde la escuela mis
ma, que se inicia en la escuela primaria, 
es también motivo de orgullo para todos 
los chilenos. 

Aquí se ha venido avanzando desde .108 

días ,lejanos de Mora, de Bello, de los pri
meros maestros que prepararon el cami
no, porque aquí existe una franca 1ibe~tad 
de expresión, del pensamiento, y todas las 
ideas y doctrinas pueden enseñarse 'y de
fenderse públicamente. 

Desde los días de los Gobiernos autori
tarios y fuertes, como los de PÍ-ieto, BuI
nes y Montt, han venido diciendo lo que 
creían justo decir los mejores hombres de 
nuestra historia, y la enseñanza no ha he
cho otra cosa que preparar ese ambiente 
de libertad. Pues bien, yo estimo que fren
te a los problemas fundamentales, a pro
blemas de contenido, como el de reforma 
de los programas, que es amplísimo y de 
profunda trascendencia, no hay que darles 
tanta importancia a algunas medidas que 
el Ministro toma de acuerdo con su crite
rio, con miras a mejorar la eficiencia del 
Servicio. Y hago presente que se trata de 
un Ministro respetable, que tiene una her
mosa hoja de servicios en favor de la en
señanza y del País. Por eso, yo no me es
candalizaría tanto. Seguramente esos 
maestros, a quienes se ha referido el Ho
norable señor Martones, que tienen tanta 
reputación nacional e internacional, po
drán seguir enseñand'O en el País 'O en el 
extranjero. Si dentro del Ministerio se to
man ciertas medidas, es probable que ellas 
obedezcan al propósit'O de dar paso a los 
mejores y a jóvenes que esperan el mo
mento de actuar. El señor Navea tiene 
gran reputación desde hace treinta años y 
de ella ha aprovechado el País, pero qui
zás sea conveniente reemplazarlo por al
guno de los que él mismo ha preparado. 
Pero esta medida no puede dar motivo pa
ra que se hable de una política de perse
cución iniciada por el Ministro de Educa
ción. Una tal política no podría encontrar 
amparo en la actitud de Su Excelencia el 
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Presidente de la República, quien se está 
distinguiendo., precisamente, po.rque no. 
persigue a nadie, co.mo. lo. co.mprueba el 
h~ho. de que día a día co.nfirma en sus 
car~o.s a funcio.nario.s que desempeñan car
go.s en el exterio.r o. en el interio.r y han 
presentado. la renuncia. 

Alessandri está cumpliendo. viril y ho.n
radamente co.n las declaracio.nes y su pro.
grama de candidato.. 

Aho.ra, cuando. se dice que el Presidente 
de la República no. tiene pro.grama, co.mo. 
lo. ha hecho. el Ho.no.rable co.lega seño.r Mar
to.nes, yo. me hago esta reflexión: i qué pro.
grama, qué planes se pueden. tener para 
reco.nstruir una ciudad sin pro.ceder an
tes a despejar el terreno. de las ruinas y 
esco.mbro.S lle un cataclismo.? 

El Go.bierno. tiene ideas y pro.yecto.s bien 
estudiado.s, pero. hay que limpiar el cam
po. y no. negarle las indispensables herra
mientas y elemento.s de trabajo.. 

Co.mo. dije al co.mienzo., el seño.r Alessan
dri recibió un país eco.nómicamente des
quiciado., co.n una Administración Pública 
indisciplinada y sin ningún espíritu de tra
bajo., po.rque durante seis año.s se habían 
co.metido. mucho.S erro.res e injusticias que 
no. fuero.n reparado.s. Había un ambiente 
tan saturado. de injusticias que realmente 
no. valía la pena defender a cinco. o. seis 
maestro.s, po.rque esas mismas arbitrarie
dades se co.metían en el Ejército., en la di
plo.macia, en Obras Públicas, en to.das par
tes. Ento.nces, So.bre esas ruinas y en ese 
ambiente no. se le puede pedir al seño.r 
Alessandri que en do.s meses haga un Chi
le nuevo.. 

Hemo.s visto. que sus planes y su pro.gra
ma, cuando. se co.mienzan a insinuar, cuan
do. se empiezan a traducir en algunas rea
lidades, encuentran la más dura o.po.sición, 
y no. sólo. de parte de lo.s secto.res de la 
Izquierda, sino. de lo.s. pro.pio.s secto.res que 
representan a la pro.ducción y se dicen 
antimarxistas. 

El actual Presidente de. la República es
tá luchando. co.ntra intereses creado.s, co.n-

tra la inco.mprensión y co.ntra estériles ac
titudes y po.sicio.nes meramente ideo.lógi
cas o. demagógicas; está valientemente si
guiendo. adelante en un propósito. inteli
gente y ,realista, patriótico. y ho.nesto., el 
único. que nns librará de un desastre So.
cial y eco.nómico.. 

Co.nsidero. que tanto. a lo.s so.cialistas Co.
mo. a no.so.tro.s, si en verdad so.mos admira
do.res y so.stenedo.res de una demo.cracia 
legítima, auténtica, lo. que no.s co.nviene es 
dar al Go.bierno. del seño.r Alessandri todo. 
el respaldo. necesario. para que pUéda po
ner en marcha su interesante pro.grama. 
N o. po.demo.s esperar que a lo.s do.s meses 
de Go.bierno. ya esté cambÍado. un páís que 
en seis año.s, lo. repito., quedó económica
mente arruinado., co.n su Administración 
Pública desquiciada, co.n su prestigio. in
ternaCio.nal muy disminuido. y co.n un am
biente de desmo.ralización to.tal, que es lo. 
más difícil de levantar o. repo.ner. 

En realidad, este Go.bierno., en do.s o. tres 
meses, ha lo.grado., po.rlo. meno.s, infundir 
fe en las po.sibilidades de una reacción. 

Estas palabras mías no. traducen sino. 
el deseo. de que en una próxima o.po.rtuni
dad mi Ho.no.rable co.lega quiera, en co.m
pañía de lo.s que no.s interesamo.s po.i estos 
temas, abo.rdar lo. básico. de nuestro. pro.
blema de la enseñanza: el co.ntenido. de 
sus pro.gramas; la fo.rma misma co.mo. de
ben pro.veerse lo.s cargo.s Co.rl una nueva 
ley o.rgánica, ya que en la actual ado.lece de 
muchísimas deficiencias; la fo.rmación del 
pro.feso.rado., desde el no.rmalista hasta el 
superio.r, que también tiene muchísimas 
fallas; el insuflar en la gente que trabaja 
en la escuela rural o. en la escuela del pe
queño. pueblo. un po.Co. de esa devo.ción, de 
ese espíritu de sacrificio. que era co.rriente 
o.bservar en Chile y que ha desapar~ido. 
casi to.talmente. 

He pasado. la mitad de mi vida en un 
campo. muy lejano, a setenta kilómetro.s de 
la línea del ferrocarril, donde hay do.s o. 
tres aldeas que son de las más apartadas 
de Chile, a pesar de enco.ntrarse en la Zo.-



630 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

na Central. Y una de las cosas que más te es también un problema que vale la 
me han impresionado es el abandono en pena tocar alguna vez. 
que esta burocracia del Ministerio de Edu- El señor MARTONES.- Tendremos la 
cación Pública mantiene a esos villorrios. oportunidad de hacerlo. 
He podido comprobar que a algunas de El señor MOORE.- Hay una serie de 
sus escuelas no ha ido jamás un inspector otros aspectos que, en realidad, tienen re
durante cinco años, y cuando he pregun- lación con el fondo y no con la apariencia, 
tado por qué no van, me responden: "¡ Pe- la superficie o lo marginal del problema. A 
ro ~i tenemos tantas notas que contestar! esto de reclamar por la remoción de tres 
i Si hay un papeleo tan enorme!" "¡ Pero, o cuatro profesores no le atribuyo mucha 
señor -les digo-; hay un hombre que importancia. 
lleva el correo todos los días! j Si podría Aseguro a mi Honorable colega que el 
ir y volver en el día! Háy maneras de 11e- Ministro no está animado de un espíritu 
gar rápidamente". persecutorio, como no lo está ninguno de 

En cambio, hubo otros tiempos y otros los 'Secretarios de Estado que acompañan 
años, cuando yo era muchacho, en que, al señor Alessandri ni ninguna de Jas per
en un jamelgo, . un inspector llamado Pe- sonas que colaboran en esta labor de re
dro Alvarado Bórquez, un chilote extraor- • construcción, -labor difícil y grave porque 
dinario, con la figura típica del Quijote, son los espíritus los maleados, los carac
en pleno invierno, lloviendo, se presenta- teres, las -conciencias, y siempre será más 
ba a veces en las escuelas de Bucalemu, difícil sanear la moral de un pueblo que 
San Pedro de Alcántara, Paredones o de enderezar sus finanzas o fomentar su pro
otros pueblecitos costaneros y sorprendía ducción. 
a los profesores que fallaban, que tenían He dicho. 
la escuela cerrada o que ocupaban a los El señor CERDA (Presidente).- Se 
niños en acarrear leña o en labores do- levanta la sesión. 
mésticas. De estos hombres y con tal es
píritu de sacrificio, se encuentran ahora 
pocos. 

Este es otro problema interesante; éste 
es también un problema de contenido; és-

-Se levantó la sesión a !!as 20.30. 

Dr. Orlando Oyarzun. G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBÁDA 

SESION 17", EN 7 DE} ENERO DE 1959. 

Presidencia de los señores Videla Lira 

(don Hernán) y Cerda, don Alfredo. (Véa

se la asistencia en la versión correspon

diente, página 509). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 

15'\ ordinaria, en sus partes pública y se

creta, en 30 de diciembre ppdo" que no ha 

sido observada. 
El acta de la sesión 16'" ordinaria, de 

fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis

posición de los señores Senadores, hasta 

la sesión próxima, para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asun

tos que se indican en la versión correspon~ 

diente, página 509. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Constitución, Legis

lación, Justicia y Reglamento recaído en el pro

yecto de ley, iniciado en un Mensaje del Ejecu

tivo, que modifica los Códigos Orgánico de Tri

bunales, de Procedimiento Civil y de Procedi-

miento Penal, en lo relativo a la cuantía. 

La Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto de ley que formula en su in

forme. 
En discusión general el proyecto pro

puesto por la Comisión, usa de la palabra 

el señor Palacios. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba en este trámite. 

Se aprueba también en particular, de 

coIiformidad con lo que dispone el artícu

lo 103 d.el Reglamento. 
Queda terminada la discusión del pro- • 

yecto. 

En conformidad a un acuerdo adopta

do en la sesión ordinaria de ayer, se con

sidera, sin informe de Comisión, el 

Proyecto de ley de la H. Cámara de D'iputadosi 

que destina recursos para la celebración del Pri- , 

mer Centenario de Puerto Varas. 

En discusión general la iniciativa de ley 

del rubro, usan de la palabra los señores 

La van de ro, Alessandri (don Fernando), 

González Madariaga y Rodríguez. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba en este trámite. 
" Se aprueba, también, en particular, de 

conformidad con lo que dispone el artícu

lo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

Asimismo, en conformidad al acuerdo a 

que se acaba de hacer referencia, se tra

ta, sin informe de Comisión, el 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

que autoriza a la Municipalidad de Mariquina 

para contratar empréstitos. 

En discusión general este proyecto, usan 

de la palabra los señores Letelier, quien 

formula indicación, que posteriormente re

tira, para reemplazar, en el artículo 19 , la 

frase "no inferior al 10% anual" por "no 

superior al bancario corriente"; González 

Madariaga, Curti, Mora, Lavandero y Ro

dríguez. 
Cerado el debate, tácitamente se aprue

ba en este trámite. 
Se aprueba, también, en particular, de 

conformidad con lo que establece el ar

tículo 103 del Reglamento. 
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Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Constitución: Legis
lación, Justicia y Reglamento recaído en el pro

yecto de ley, iniciado en un Mensaje del Ejecuti

V", que autoriza a la Junta de Servicios Judicia

les para vender, en pública subasta, determina-
das especies. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto de ley que formula en su in
forme. 

En discusión general y particular, a la 
vez, el proyecto propuesto por la Comi
sión, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerado el debate, tácitamente l3e aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

INCIDENTES 

A indicación del señor Martones, se 
acuerda publicar "in extenso" el discurso 
del señor Izquierdo, pronunciado en la pre
sente sesión, y al cual se hace referencia 
más adelant'1. 

El señor González Madariaga pide se 
dirija oficio, en su nombre, al señor Mi
nistro de Obras Públicas solicitándole im
parta las instrucciones tendientes a obte
ner la habilitación y reparación de la bal
sa, de propiedad fiscal, que sirve el trans
porte de pasajeros en el río Ibáñez, en la 
zona de Coihaique. 

Expresa S u Señoría que el estado en 
que se encuentra la balsa en cuestión cons
tituye un peligro para la vida de los veci
nos de ese lugar, que deben usar de sus 
servicios, y amenaza con dejarlos aislados 
en el próximo invierno. 

Se acuerda remitir e¡' oficio pedido, en 
nombre del expresado señor Senador. 

El señor Presidente da cuenta de que, 
por asentimiento unánime de los Comités, 
se ha acordado suspender indefinidamen
te las sesiones ordinarias de la Corpora
ción, por no haber materias en estado de 
tabla, facultándose a la Mesa pa":ra trami
tar, por Secretaría, los asuntos que lleguen 
a conocimiento del Senado, y para citar
lo eI1 caso necesario. 

Con este motivo, usa de la palabra el se
ñor Poklepovic y pide que la Mesa reca
be de la Comisión de Defensa Nacionai 
el pronto despacho de los Mensajes sobre 
Ascensos en las Fuerzas Armadas que pen
den de su consideración. 

El señor Presidente hace presente que 
ya había formulado tal solicitud al señor 
Presidente de dicha Comisión, la cual, 
anuncia, ha sido citada a sesiones para 
el día martes de la semana próxima, a fin 
de ocuparse de los referidos Mensajes. 

El señor Izquierdo da cuenta de un te-. 
legrama que ha recibido de la Cámara de 
Comercio de Arica, en el cual se le ma
nifiesta la inquietud que ha provocado en 
dicho puerto la demora habida en la dic
tación del Reglamento de la ley (Jue creó 
la Junta de Adelanto de Arica, la que ha 
causado perturbaciones de todo orden, de
bido a que las disposiciones de esa ley re
sultan ineficaces sin el mencionado Regla
mento. 

Pide se dirija oficio, en su nombre y 
en el del señor Mora, al señor Ministro de 
Hacienda- solicitándole se sirva obtener 
de la ContralorÍa General de la República 
el pronto despacho del citado decreto re
glamentario. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom
Obre de los expresados señores Senadores. 

El mismo Senador se refiere a la im
portancia del Congreso por el Desarme y 
la Cooperación Internacional, celebrado 
en la ciudad de Estocolmo entre los días 
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16 Y 22 de julio del año 1958, al cual Su 

Señoría concurrió como invitado por el 

Consejo Mundial de la Paz, y comenta 

algunos de sus acuerdos y conclusiones. 

Señala que a dicho torneo asistieron 

más de dos mil delegados, en representa

ción de 78 países, e informa acerca de las 

tesis general?s que sirvieron de base a los 

trabajos y deliberaciones de las diversas 

Comisiones, subrayando que las ideas 

más trascendentales se encuentran des

arrolladas en los informes emitidos por la 

Comisión de Desarme y por la Comisión 

Política, documentos que en. sus partes 

más salientes analiza. 
Su Señoría destaca la participación de 

países latinoamericanos en el citado Con

greso y la~ utilidad de estas reuniones, 

pues en ellas -agrega- se lucha por 

conseguir la paz mundial, sin distinción 

de ideologías políticas. A este respecto, 

alude a la concurrencia de delegados co

munistas y a la necesidad de que en estas. 

asambleas hagan oír su voz personalida

des de otras ideas, a fin de que formulen 

también, sus propios planteamientos. 

Hace presente los progresos logrados 

por Rusia en los campos industrial y eco

nómico, e, igualmente, la transformación 

operada en la R~pública de China, en los 

últimos nueve años, la cual, de país emi

nentemente consumidor, ha pasado hoya 

la categoría de exportador de productos 

agropecuarios e industriales. 

Manifiesta que, en su concepto, la po

lítica de la paz en las relaciones interna

cionales, sobre la base de la cooperación 

entre Oriente y Occidente, es la única 

fórmula razonable, justa y adecuada para 

asegurar la convivencia pacífica de los 

pueblos. 
Finalmente, Su Señoría se ocupa de las 

formas de acción en favor del desarme; 

del llamado hecho a los escritores, artis

tas y periodistas del mundo para disipar 

las incomprensiones y calmar las tensio

nes entre los pueblos, de la reducción de 

los gastos armentistas; de la utilización 

pacífica de la energía atómica; de la co

operación económica internacional; de la 

ayuda a los países de 5nsuficiente equipo 

industrial; de la normalización del mer

cado y del precio de las materias pri

mas. 

HOMENAJE 

El señor Martones rinde homenaje a la 

memoria del sabio francés Federico Jo

liot-Curie, fallecido el 14 de agosto del 

ano pasado. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIA DE LA CAMARA DE DIPU

T ADOS RECAIDA EN EL PROYECTO QUE 

CONCEDE AL PERSONAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD UN ANTICIPO A 

CUENTA DE FUTUROS REAJUSTES. 

Santiago, 28 de enero de 1959. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu

cidas por el H. Senado al proyecto de ley 

qUe concede al personal del Servicio N a

cional de Salud un anticipo a cuenta 'de 

futuros reajustes, con excepción de las re

caídas en el artículo 1Q
, que ha rechaza

do. 
Lo que tengo a honra comunicar a V. 

E., en respuesta a vuestro oficio NQ 650, 

de 27 del mes en curso. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.) : Raúl Juliet.-E. Goycoolea. 

Instituto Geográfico Militar O. T. 3101. 


